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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora  
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá  
Secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41  
Ciudad.  
 
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 103 de 2025 
Tema: Gestión del Sector de Desarrollo Económico. 
Radicados Concejo: 2025EE1032 
Radicados SDDE: 2025ER0000846  

 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 
1. Informe para cada una de las líneas de crédito de la SDDE cuantos desembolsos se han 
realizado desde 2022 a la fecha, indique mediante un cuadro de Excel editable; la cantidad 
de empresas beneficiadas con los créditos, tipo de empresa, tipo de crédito, el soporte y 
evidencia de cada una de las personas que se han visto beneficiadas con cada uno de los 
créditos. 

 
R/ Al hacer un recuento desde el año 2022 sobre los programas que han sido diseñados e 
implementados con el propósito de fortalecer y apoyar el acceso a financiamiento de los negocios 
locales domiciliados en Bogotá D.C., tenemos la siguiente información:  
 

I. LÍNEAS DE CRÉDITO EMPRENDIMEINTOS, MICRONEGOCIOS Y PEQUEÑAS 
EMPRESAS  

 
VIGENCIA 2022 
 
Línea de Microcrédito Bogotá Produce 
 

•  Objetivos y Metas: Línea de crédito en alianza entre la Alcaldía de Bogotá y Bancóldex 
mediante el cual se otorgó una línea de crédito especial para capital de trabajo, sustitución 
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de pasivos y modernización. Este programa brindó apoyo financiero a las microempresas de 
Bogotá D.C. 

• Fecha de Inicio: 21 de julio 2022. 

• Fecha de Cierre: Mayo 29 de 2024. 

• Aliado Estratégico: Bancóldex. 

• Beneficiarios: Durante la vigencia del programa se registraron 17.111 operaciones de 
crédito con recursos desembolsados por valor de $120.320.902.607. Se identifica que 
llegaron a 16.755 negocios beneficiarios. 

• Soporte y evidencia: Los soportes de cada operación crediticia se encuentran bajo custodia 
de los intermediarios financieros que otorgan el crédito en virtud de la reserva financiera que 
por seguridad de la información procede.    

 
VIGENCIA 2023 
 
Línea Crédito Incluyente 
 

• Objetivos y Metas: Programa estructurado para el beneficio de los micronegocios de 
Bogotá D.C., con enfoque poblacional que priorizó las unidades productivas lideradas por 
personas con condiciones de vulnerabilidad. 

• Fecha de Inicio: 17 de abril de 2023. 

• Fecha de Cierre: 31 de diciembre de 2023 

• Aliado Estratégico: Banco Agrario de Colombia 

• Beneficiarios: Durante la vigencia del programa se registraron 91 negocios locales 
beneficiarios con recursos desembolsados por valor de $344.240.003. 

• Soporte y evidencia: Los soportes de cada operación crediticia se encuentran bajo 
custodia de los intermediarios financieros que otorgan el crédito en virtud de la reserva 
financiera que por seguridad de la información procede.   

 
Línea de Crédito Bogotá Produce Tech 
 

• Objetivos y Metas: Estrategia de fortalecimiento a través del acceso al financiamiento 
para las personas naturales o jurídicas consideradas como microempresas y pequeñas 
empresas de todos los sectores económicos, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá que buscaban llevar a cabo proyectos orientados a su transformación tecnológica. 

• Fecha de Inicio: junio 27 de 2023 

• Fecha de Cierre: abril 27 de 2024 

• Aliado Estratégico: Bancóldex. 

• Beneficiarios: Durante su vigencia, se registraron 180 operaciones de crédito a 169 
negocios locales con recursos desembolsados por valor de $20.548.506.331. 

• Soporte y evidencia: Los soportes de cada operación crediticia se encuentran bajo 
custodia de los intermediarios financieros que otorgan el crédito en virtud de la reserva 
financiera que por seguridad de la información procede.   
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 VIGENCIA 2024- 2025 
 
Al Punto Bogotá Se Reactiva MIPES 
 

• Objetivos: Apoyar financieramente a los negocios locales, micro y pequeñas empresas 
de Bogotá D.C., con acceso diferencial para aquellas conformadas por mujeres, jóvenes 
y mayores de 50 años. 

• Fecha de Inicio: septiembre 4 de 2024. 

• Fecha de Cierre: diciembre 31 de 2024. 

• Aliado Estratégico: Bancóldex. 

• Beneficiarios: Con corte del SUIM al 31 de diciembre de 2024, se registraron 1.324 
operaciones de crédito a 1.304 negocios locales con recursos desembolsados por valor 
de $25.096.462.445. Por la dinámica del programa, nuestro aliado estratégico continúa 
ejecutando el cierre de operaciones crediticias; por lo tanto, esta cifra podrá ser ajustada 
a futuro. 

• Soporte y evidencia: Los soportes de cada operación crediticia se encuentran bajo 
custodia de los intermediarios financieros que otorgan el crédito en virtud de la reserva 
financiera que por seguridad de la información procede.   

 
Al Punto Bogotá se Reactiva Garantía FNG Territorios 
 

• Objetivo o propósito: Mecanismo de acceso al financiamiento caracterizado por financiar 
el 100% de la comisión de la garantía para tres tipos de créditos destinados a capital de 
trabajo e inversión en activos fijos. 

• Aliado Estratégico: Fondo Nacional de Garantías. 

• Fecha de Inicio: septiembre 4 de 2024 

• Fecha de Cierre: marzo 31 de 2025 

• Beneficiarios: Con corte del SUIM al 31 de diciembre de 2024, se registraron 855 
garantías aprobadas a 853 negocios locales con recursos desembolsados por valor de 
$6.681.876.660. Por la dinámica del programa, nuestro aliado estratégico continúa 
ejecutando el cierre de operaciones crediticias. Esta cifra podrá ser ajustada a futuro. 

• Soporte y evidencia: Los soportes de cada operación crediticia se encuentran bajo 
custodia de los intermediarios financieros que otorgan el crédito en virtud de la reserva 
financiera que por seguridad de la información procede.    

  
Al Punto Microempresas Bogotá. 
 

• Objetivo o propósito: Mecanismo de acceso al financiamiento con incentivos para la 
colocación de créditos a negocios liderados por mujeres, jóvenes y mayores de 50, y 
negocios ubicados en las zonas de influencia de las obras públicas de la ciudad. La tasa 
de interés es libremente negociada entre la persona beneficiaria de esta línea de crédito 
y el intermediario financiero, con una reducción mínima en la tasa de interés final al 
beneficiario de, al menos, 100 puntos básicos. 

• Aliado Estratégico: Bancóldex. 

• Fecha de Inicio: diciembre 13 de 2024 

• Fecha de Cierre: junio 30 de 2025 

• Resultados: Debido al reciente lanzamiento del programa, al 31 de diciembre este 
convenio no contaba con reporte de beneficiarios en el SUIM. 
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• Soporte y evidencia: Los soportes de cada operación crediticia se encuentran bajo 
custodia de los intermediarios financieros que otorgan el crédito en virtud de la reserva 
financiera que por seguridad de la información procede.    

 
Ciérrele la Llave al Gota a Gota 
 
Desde el segundo semestre de 2024, la Secretaría Distrital de Desarrollo económico creó el 
programa Alianzas para la inclusión financiera y combatir el "gota a gota”, el cual se 
estructura en cumplimiento del artículo 110 del Plan Distrital de Desarrollo, orientado a poner en 
marcha estrategias encaminadas a dinamizar la economía de Bogotá, a través de diversos 
mecanismos de financiación que fortalezcan los negocios locales, sin distinción alguna.  
 
Durante 2024, se efectuaron alianzas innovadoras por medio de memorandos de entendimiento 
con la industria Fintech, que buscan conectar a los negocios locales con oportunidades de crédito 
que les permitan financiar sus necesidades de liquidez, dando paso a la estrategia Ciérrale la 
Llave al Gota a Gota.  
 
Esta estrategia de conexión ha estado acompañada de una campaña de sensibilización, a través 
de diferentes métodos, entre ellos, el sitio web en el que se explican los riesgos de la informalidad 
y se exponen las alternativas de financiamiento rápido y digital, a través de las Fintech aliadas.  
 
El programa no involucra recursos de la Secretaría, en la medida que la entidad actúa como 
puente entre los negocios locales y las entidades financieras encargadas de la operación de la 
plataforma crediticia, el proceso de aprobación, dispersión o cobranza de los créditos otorgados. 
 
Resultados: A través de esta gestión, al 31 de diciembre de 2024, se logró: 
 

● Más de 20.400 personas naturales han solicitado un crédito a través del enlace en la 
página de Ciérrale la Llave al Gota Gota. 

● A 8.520 personas les fue aprobado el cupo de crédito.  
● 5.906 personas han hecho su primera transacción (utilizaron el cupo de crédito 

aprobado).   
● 1.931 millones de pesos han sido desembolsados. 
● En valor promedio retirado del cupo de crédito es de $114.117 

 
De igual forma, al mismo corte se han obtenido los siguientes resultados con créditos 
productivos:  
 

● 412 personas con un negocio local han solicitado un crédito productivo a través del enlace 
en la página de Ciérrale la Llave al Gota Gota. 

● 335 personas han radicado una solicitud formal de crédito.  
● A 47 personas les fue aprobado el crédito.  
● 30 personas han recibido el desembolso. 
● $13,5 millones de pesos han sido desembolsados. 

 
Es importante destacar que, no contar con historial crediticio o tener un reporte negativo en 
centrales de riesgo no son obstáculos para acceder a estas soluciones financieras. 
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Soporte y evidencia: Los soportes de cada operación crediticia se encuentran bajo custodia de 
los intermediarios financieros que otorgan el crédito en virtud de la reserva financiera que por 
seguridad de la información procede. 
 
En el siguiente enlace, se encuentra disponible la información solicitada respecto de los 
beneficiarios de las líneas de crédito, dirigidas a emprendimientos, micro y pequeñas empresas: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/11kfxsmQk72mhgyYbWcbeeaagl6v0BMLD/edit?usp=s
haring&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true   
 

II. LÍNEAS DE CRÉDITO EMPRESAS DE ALTO IMPACTO 
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha desarrollado entre 2023 y la actualidad cuatro 
(4) líneas de crédito para empresas de alto impacto de la ciudad, de industria 4.0 y su cadena de 
suministros; o que requieran recursos para financiar inversiones y/o procesos de innovación y/o 
sostenibilidad.  
 
Dentro de las especificidades para cada línea de crédito, se encuentran: 
 
Línea de crédito Bogotá Productiva alto impacto-Bancoldex 2023- 2024 
 
a- Empresas de Alto impacto  
 
Con montos de –hasta- 500 millones de pesos para empresas de la industria 4.0 y sus 
proveedores, que busquen financiamiento para: (i) Capital de trabajo (hasta 3 años): materias 
primas, insumos, nómina y demás costos y gastos operativos de funcionamiento, (ii) Sustitución 
de pasivos y (iii) Modernización (hasta 4 años): compra o arrendamiento (leasing) de bienes 
inmuebles, maquinaria y equipo, adecuaciones o mejoras de instalaciones y locales comerciales, 
y demás activos fijos vinculados directamente a la actividad económica de las empresas (se 
excluye la financiación de vehículos de transporte de pasajeros que operan con gasolina o diésel); 
y un período de gracia de hasta 12 meses. 
 
b- Inversiones de Alto Impacto 

 
Con montos de –hasta- $600 millones de crédito para empresas con proyectos de innovación y/o 
sostenibilidad, que busquen financiamiento para: (i) Capital de trabajo (hasta 3 años): todos los 
costos y gastos asociados al desarrollo de las actividades del proyecto de innovación o de 
sostenibilidad; y (ii) Modernización (hasta 5 años): inversión en equipos, leasing, tecnología, 
inversiones de transformación tecnológica y demás activos fijos necesarios para el desarrollo del 
proyecto de innovación o de sostenibilidad; y un período de gracia de hasta 6 meses. 
  
Beneficiarios: 
 
En la siguiente tabla se presenta el número de empresas beneficiarias de la línea de crédito 
Bogotá Productiva alto Impacto-Bancoldex 2023- 2024, en sus dos modalidades a saber: 
empresas e inversiones. 
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Línea de Crédito Bogotá Productiva Empresas e Inversiones- Alto Impacto  
Convenio No. 825-2023. 

  

 
LÍNEA BOGOTÁ PRODUCTIVA 

EMPRESAS DE ALTO IMPACTO 
LÍNEA BOGOTÁ PRODUCTIVA 

INVERSIONES DE ALTO IMPACTO 

Aportes de la SDDE $3.991.909.236,02 $1.008.090.764 

Aportes de la SDDE 
consumidos 

$2.816.531.745,00 $867.184.089 

Porcentaje de los aportes 
consumidos 

70,6% 86% 

Valor promedio por crédito $269.850.135,32 $326.233.367 

Desembolsos $38.318.719.215,00 11.091.934.470 

Número de operaciones 150 35 

# Mediana Empresa 
beneficiadas 

48 13 

# Pequeña Empresa 
beneficiadas 

104 19 

# Microempresa 
beneficiadas 

21 1 

Total de MiPymes de Alto 
Impacto beneficiadas 

173 33 

Fuente: SIP-SDDE con base en el reporte SUIM al 31 de diciembre de 2024. 

  
Al Punto Bogotá Se Reactiva MiPyMes Alto Impacto  
 
Este programa a corte de diciembre de 2024 benefició a 62 empresas1 bogotanas, financiando 
capital de trabajo, modernización, sustitución de pasivos, proyectos de innovación y 
sostenibilidad, para impulsar la reactivación económica de la ciudad y beneficiar a un mayor 
número de unidades productivas.   
 
Esta línea de crédito para negocios locales y MiPyMes de alto impacto, otorgaba un plazo de 
hasta cuatro (4) años y un periodo de gracia de hasta 6 meses, con un cupo total de 20.900 
millones de pesos y financiamiento de hasta 600 millones de pesos para:  
  

Capital de trabajo y sustitución de pasivos: Materias primas, insumos, nómina y demás 
costos y gastos operativos de funcionamiento.  Igualmente, los recursos del crédito se 
podrán utilizar para la sustitución de los pasivos de las empresas, facilitando su liquidez.  

 
1 En cuanto a la consolidación del número de empresas beneficiarias, actualmente nos encontramos en el proceso de recopilación y 
análisis de los datos con corte al 31 de diciembre de 2024. Por lo tanto, es posible que el número de beneficiarios aumente en el 
siguiente reporte cargado a la plataforma SUIM. 
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Se excluyen de esta posibilidad tanto la sustitución de créditos de Bancóldex, como la de 
los pasivos con socios o accionistas. Con un plazo de hasta tres (3) años y un periodo de 
gracia a capital de hasta seis (6) meses.  

 
Modernización: Compra o arrendamiento (leasing) de bienes inmuebles, maquinaria y 
equipo, adecuaciones o mejoras de instalaciones y locales comerciales, y demás activos 
fijos vinculados directamente a la actividad económica de las empresas. Serán 
financiables vehículos de transporte de carga, y, en el caso de transporte de pasajeros 
serán financiables taxis, buses, busetas, y microbuses de transporte público de las 
siguientes tecnologías: EURO V, VI, gas, híbridos y eléctricos. 

 
Beneficiarios: 

Línea de Crédito Al Punto Bogotá se Reactiva MiPymes Alto 
Impacto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Línea de Crédito Al Punto Alto Impacto Bogotá 
 
Esta iniciativa, desarrollada en conjunto con Bancóldex, tiene como objetivo continuar ofreciendo 
créditos en condiciones preferenciales a negocios locales y MiPymes de Bogotá, facilitándoles su 
acceso a recursos financieros mediante líneas de crédito favorables para impulsar la innovación, 
la productividad y el fortalecimiento empresarial.  
 
A través de esta, se ofrecen créditos de -hasta- 300 millones de pesos, con plazos y periodos de 
gracias de -hasta- 3 meses, para destinarse en áreas clave como capital de trabajo, 
modernización y sustitución de pasivos. Además, se implementaron incentivos específicos, como 
una reducción de 0,5% en la tasa de redescuento para MiPymes ubicadas en las zonas de 
influencia de obras públicas estratégicas de la ciudad y ubicadas en dos zonas de actuaciones 
estratégicas de ciudad, Distrito Aeroportuario (Engativá y Fontibón). 
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico aportó 1.684 millones de pesos, lo que permitió 
un monto total de la línea de crédito de 20.200 millones de pesos MTCE, gracias al esquema de 
redescuento de Bancóldex.  
 

 Resultados reportados en el SUIM 

Desembolso $21.045.038.756 

Aporte consumido $1.609.898.228,14 

Porcentaje de los aportes consumidos 71,6% 

Valor promedio por crédito $339.436.109 

Número de operaciones 63 

# Mediana Empresa beneficiadas 34 

# Pequeña Empresa beneficiadas 25 

# Microempresa beneficiadas 3 

MiPymes Alto Impacto beneficiadas 62 

Fuente: SIP-SDDE con base en el reporte SUIM al 31 de diciembre de 2024.  
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Beneficiarios: 
 
Actualmente, Bancoldex se encuentra en proceso de consolidación de los datos de las empresas 
beneficiarias, con corte a 31 de diciembre de 2024, para evaluar el resultados obtenidos de esta 
iniciativa hasta el corte de la fecha. 
 
Váuchers de Financiación (2023-2024). 
 
Uno de los propósitos de este programa, se centró en el diseño e implementación de un Plan de 
Inversión, en el que se detallaba cada una de las iniciativas de innovación a ser cofinanciadas 
con los váuchers.  
 
Beneficiarios: 
 
 El programa finalizó con la entrega de 678 váuchers a empresas, que finalizaron el pilar de 
fortalecimiento de la Ruta, con montos de –hasta- $10 millones, incluyendo impuestos, para el 
financiamiento de bienes o servicios para la innovación.  
 
Valga mencionar que en 2025, como parte de la estrategia de productividad, se implementará el 
programa de Váuchers de Innovación, con un presupuesto total de 6.220 millones de pesos, 
que incluye los costos asociados a la administración y operación del programa.  
 
Este programa tiene como objetivo beneficiar a 454 empresas de Bogotá, ofreciendo váuchers 
de hasta 10 millones de pesos a cada una, para destinarlos a mejorar su capacidad de inversión 
en procesos productivos, con un enfoque especial en la sofisticación e innovación de las 
empresas.  
 
En el siguiente enlace se incluye la desagregación solicitada respecto a las líneas de crédito para 
empresas de alto impacto, junto con el reporte del Sistema de Información Misional de 
empresas beneficiadas: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SkRDKQE152ActL_xZOq2Vx8Sc0Ij94Gc/edit?amp%3
Bouid=100690138222976752485&amp%3Brtpof=true&amp%3Bsd=true&gid=932991835#gid=9
32991835 
 

III. FINANCIAMIENTO PARA LOS EMPRENDIMIENTOS RURALES 
 
Entre 2022 y el primer semestre de 2024, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no ha 
ofrecido líneas de crédito para emprendimientos rurales. Desde el segundo semestre del 2024 la 
entidad se encuentra en proceso de implementación de un programa de inclusión financiera en 
convenio con el Banco Agrario de Colombia.  
 
2. Teniendo en cuenta la estrategia de empleabilidad y formación para el trabajo, sírvase 
informar desde 2020 a la fecha, lo siguiente:  

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SkRDKQE152ActL_xZOq2Vx8Sc0Ij94Gc/edit?amp%3Bouid=100690138222976752485&amp%3Brtpof=true&amp%3Bsd=true&gid=932991835#gid=932991835
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SkRDKQE152ActL_xZOq2Vx8Sc0Ij94Gc/edit?amp%3Bouid=100690138222976752485&amp%3Brtpof=true&amp%3Bsd=true&gid=932991835#gid=932991835
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SkRDKQE152ActL_xZOq2Vx8Sc0Ij94Gc/edit?amp%3Bouid=100690138222976752485&amp%3Brtpof=true&amp%3Bsd=true&gid=932991835#gid=932991835
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a. Para cada uno de los programas y servicios que realizan el acompañamiento de la 
inserción laboral indique cuántas personas se han visto beneficiadas, Discrimine mediante 
un cuadro de Excel editable para cada programa y servicio, el sexo, la edad, la localidad, 
el tipo de empleo o emprendimiento y el tipo de población de acuerdo con las condiciones 
de vulnerabilidad que señala el artículo 2 del Decreto 399 de 2022. 

 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través de la Subdirección de Empleo y 
Formación, ha desarrollado programas de empleabilidad y formación para el trabajo, promoviendo 
el acceso de toda la ciudadanía de Bogotá D.C, a oportunidades de empleo formal en condiciones 
dignas y decentes.  
 
Con lo anterior, buscamos promover la generación de ingresos autónomos y sostenibles de la 
población beneficiaria y atender las problemáticas relacionadas con el desempleo.  
 
A continuación, presentamos una descripción de nuestros programas de empleo, vigencias 2020 
a 2024. Adicionalmente, se adjunta el enlace para acceder al archivo Excel que contiene la 
desagregación de la población por programa, sexo y localidad: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/14c1k4FPvdS834Xk6locb7jK8t7QsyS0t/edit?us
p=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true 
 
Agencia Distrital de Empleo 
2020 (segundo semestre) a la fecha 
 
Objetivo: Permitir a toda la población acceder a oportunidades de empleo dignas con ingresos 
justos, a través de la ruta de empleabilidad y procesos de capacitación de cesantes y trabajadores 
activos, con el fin de fortalecer el talento humano en las habilidades y competencias que demanda 
el tejido empresarial de Bogotá, incrementando la inserción laboral, disminuyendo el desempleo 
y contribuyendo al cierre de brechas poblacionales. 
 
Impulso al Empleo 
2022-2023 
 
Objetivo: Generar empleo en Bogotá a personas mayores de 18 años, especialmente de jóvenes 
menores de 28 años, mujeres sin límite de edad y personas mayores de 50 años, sin perjuicio de 
otras poblaciones que también podían ser atendidas, por medio de la prestación de los servicios 
de gestión y colocación laboral de las cajas de compensación familiar aliadas; es decir que 
cualquier persona perteneciente a los grupos poblacionales podía acceder a las Cajas de 
Compensación sin ser afiliadas a las mismas.  
 
Empleo Joven 
2022-2023 
 
Objetivo: El programa Empleo Joven nace a partir de la expedición del Decreto Distrital 238 de 
2021, el cual estuvo orientado a la promoción de vinculación laboral de jóvenes residentes de la 
ciudad de Bogotá y que estuviesen entre los 18 a los 28 años de edad, por parte de las empresas 
que la posibilidad de aumentar su planta laboral y que contrataran a estos jóvenes bajo contrato 
laboral de al menos 1 año con una asignación salarial no inferior a 1 SMMLV. Es importante 
aclarar que este programa se contrató en el año 2021, con una ejecución que se dio entre los 
años 2022 y 2023, en cuyo caso la última asignación de beneficios a las empresas se dio en 
agosto de 2023. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/14c1k4FPvdS834Xk6locb7jK8t7QsyS0t/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/14c1k4FPvdS834Xk6locb7jK8t7QsyS0t/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
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Empleo Incluyente 
2023-2024 
 
El Programa Empleo Incluyente, creado por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
mediante el Decreto Distrital 399 de 2022, se ejecutó con el objetivo de incentivar la contratación 
laboral de poblaciones que enfrentan brechas de acceso al empleo formal. Esta acción afirmativa 
se realizó con un enfoque de género y diferencial poblacional, respondiendo a las dificultades de 
inclusión laboral. El programa otorgó 22.489 beneficios económicos a 1.280 empresas que 
contrataron a personas de las 19 poblaciones priorizadas por el Decreto. Entre las condiciones y 
requisitos más relevantes se encontraban la vinculación mediante contrato laboral con un término 
no menor a 6 meses, una remuneración de al menos un salario mínimo mensual legal vigente 
(SMMLV) y la permanencia de las personas en el empleo por un mínimo de 3 meses. 
 
Pago por Resultados  
Gestión de Empleo con Incentivo en la Colocación, con énfasis en mujeres, denominado  
2022-2024 
 
Este programa de gestión de empleo con incentivo a la colocación fue desarrollado por la SDDE 
con el fin de contribuir a la contratación de la población con mayores barreras para la inclusión 
laboral, como son mujeres, jóvenes y migrantes.  
 
Pago por Resultados se desarrolló a partir de una herramienta de financiación basada en 
resultados (FBR), conocida como Contrato Basado en Desempeño (CBD).  
 
En cuanto a la ejecución del programa, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico contrató 
a operadores autorizados por el servicio público de empleo, para que prestaran los servicios de 
gestión y colocación de empleo.  
 
Socios de Talento Capital 
2024 a 15 de febrero de 2025 
 
Tiene como objetivo prestar servicios de gestión de empleo para poblaciones con mayores 
barreras de acceso al mercado laboral, con énfasis en mujeres, jóvenes vulnerables, migrantes y 
personas en proceso de reincorporación.  
 
El programa se implementa en asocio con estas prestadoras de servicios: 
 

 
UNIÓN TEMPORAL / PRESTADOR 

 
HABILIDADES BLANDAS Y/O FORMACIÓN LABORAL 

 
 
 
 

Compensar 

 
1.Gestión de riesgo PQRS 
2. Gestión documental 
3. Manipulación de alimentos       
4. ventas en línea.         
5. logística y cadena de abastecimiento.                                               
6. manejo de inventario                                                             

 
 
 

 
1. Comunicación y colaboración 
2. Gestión de personal y adaptabilidad 
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UT Empléate 2024 

3, Manejo de estrés y emociones. 
4, Liderazgo 
5. Preparación para el entorno laboral   

 
1. Ofimática básica y avanzada.  
2. Atención al cliente y call center 
3. Técnicas de ventas 
4. Servicios generales 
5. Gestión administrativa y finanzas básicas 
6. Habilidades en TIC:  
7. Operaciones logísticas básicas  
8. Manipulación de alimentos y buenas prácticas de higiene 
9. Seguridad y salud en el trabajo 

 
 
b. Para cada uno de los años, indique cuántas personas se reportaron en cada una de las 
etapas de la estrategia (Registró, Orientación, Formación, Intermediación Laboral) e 
informe cuántas personas desertaron de los programas y servicios. Adjunte cada uno de 
los soportes de las personas que se han visto beneficiadas con cada uno de los 
programas. 

 
R/ Sea lo primero precisar que la deserción o abandono no son conceptos que puedan integrarse 
a los servicios que se prestan a través de la ruta de empleabilidad, pues de acuerdo con la manera 
en que se encuentra diseñada la ruta (registro, orientación, formación, remisión), todas las 
personas atendidas reciben los servicios que la componen. 
 
Esto es, teniendo en cuenta que el resultado que se persigue es la colocación, los beneficiarios 
registrados son remitidos a la(s) vacante(s) que se ajuste(n) a sus intereses y perfil ocupacional, 
incluso en varias ocasiones si no se ha concretado la colocación.   
 
En cuanto a la información de soporte relacionada con los beneficiarios, es importante señalar 
que esta es de carácter confidencial y no puede ser compartida o revelada sin previa autorización 
del titular, en cumplimiento de la Política de Tratamiento de Datos Personales.  
 
En virtud de lo anterior, en el mismo enlace mencionado en el literal (a), se aportan las cifras de 
la población registrada, orientada, remitida, formada y colocada en los programas ejecutados 
durante la vigencia de 2020 a 2024 en nuestros programas de empleabilidad: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/14c1k4FPvdS834Xk6locb7jK8t7QsyS0t/edit?usp=shari
ng&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true 
 
 
c. Indique para cada uno de los años, cuántas personas fueron capacitadas en habilidades 
blandas y cuantas en habilidades laborales. Detalle el tipo de población, sexo, genero, 
edad, localidad. Adjunte cada uno de los soportes y evidencia de las personas que se han 
visto beneficiadas con cada uno de los programas. 

 
R/ A continuación, se relaciona una descripción de nuestros programas de formación para el 
trabajo y formación en habilidades blandas, vigencias 2020 a 2024. 
 
 
 
 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/14c1k4FPvdS834Xk6locb7jK8t7QsyS0t/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/14c1k4FPvdS834Xk6locb7jK8t7QsyS0t/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
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PROGRAMAS QUE CAPACITAN EN HABILIDADES BLANDAS 
 
Agencia Distrital de Empleo 
2020 (segundo semestre)- a la fecha. 
 
Objetivo: Permitir a toda la población acceder a oportunidades de empleo dignas con ingresos 
justos a través de la ruta de empleabilidad, a procesos de capacitación de cesantes, trabajadores 
activos y a los procesos de reactivación económica de las empresas, fortaleciendo el talento 
humano en las habilidades y competencias que demanda el tejido empresarial en Bogotá, 
incrementando la inserción laboral, disminuyendo el desempleo y contribuyendo al cierre de 
brechas poblacionales. 
 
Socios de Talento Capital 
2024 a 15 de febrero de 2025 
 
Objetivo: Prestar servicios de gestión de empleo para poblaciones con mayores barreras de 
acceso al mercado laboral, con énfasis en mujeres, jóvenes vulnerables, migrantes y personas 
en proceso de reincorporación. El propósito fundamental del programa es llegar a aquellas 
personas con mayores barreras de acceso al mercado laboral para su mitigación, incluyendo en 
sus grupos poblaciones a jóvenes vulnerables, mujeres, migrantes y personas en proceso de 
reincorporación. 
 
Este programa estará en operación hasta el 15 de febrero del 2025 y se adelanta actualmente 
con los siguientes operadores:  
 
PROGRAMAS QUE CAPACITAN EN HABILIDADES LABORALES 
 
Soy Digital.   
2021-2022 
 
Objetivo: Ejecutado por la Unión Temporal Bogotá Activa 360, tuvo como objetivo desarrollar 
perfiles laborales pertinentes para la demanda del sector TI y otros sectores, fortaleciendo 
habilidades técnicas en niveles básicos, intermedios y avanzados y habilidades socioemocionales 
requeridas por el mercado laboral. 
 
Soy Digital 
Año 2022-2023 
 
Objetivo: Ejecutado por IBM.  Su propósito fue promover el entrenamiento personalizado y el 
aprendizaje práctico que las personas en Bogotá necesitan para obtener y desarrollar las 
habilidades técnicas y profesionales necesarias para el desarrollo de las competencias 
necesarias de la fuerza de trabajo. 
 
Hi Bogotá  
Año 2022-2023 
 
Objetivo: Desarrollar y certificar competencias comunicativas para los entornos laborales en el 
idioma inglés a personas en la ciudad de Bogotá D.C.  
Contratista asociado: Kuepa Edutech S.A.S  
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Soy Digital 
Año 2021-2022 
  
Objetivo: Este programa ejecutado por LinkedIn, tuvo como propósito fortalecer y certificar 
habilidades digitales, de TI y socioemocionales en rutas de aprendizaje priorizadas a través de la 
plataforma LinkedIn Learning y de acuerdo con los análisis provenientes de LinkedIn Insights a 
través de 5.000 licencias para personas en Bogotá. 
 
Convenio de Fortalecimiento de la Agencia Distrital de Empleo en asocio con la 
Organización Internacional del Trabajo 
Año 2023 
  
El objeto de este convenio fue aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el 
fortalecimiento de la Agencia Pública de Empleo del Distrito (APED) a través de la mejora de 
servicios básicos de la ruta de empleabilidad y en la atención al empresariado, la implementación 
de servicios especializados y del desarrollo de una estrategia de intervención en el territorio a 
nivel distrital. 
 
Formación de competencias técnicas y habilidades blandas – SENA 
2024- En proceso de cierre 
 
Objetivo: Desarrollar las estrategias para la creación de empresas, desarrollo empresarial, 
evaluación y certificación de competencias laborales, formación profesional integral, gestión para 
el empleo; con el fin de mejorar la productividad del tejido empresarial y la calidad de vida de los 
habitantes de Bogotá con enfoque poblacional, diferencial, territorial y de género. A través de este 
programa se ofrecen rutas de aprendizaje y cursos que responden a los demás sectores 
productivos en temas como inglés, habilidades digitales y otras formaciones para el trabajo. 
 
Todos a la U 
2023 
  
Objetivo: Desarrollar nuevas oportunidades de formación de ciclos cortos en habilidades del siglo 
XXI con énfasis en sectores productivos estratégicos para la ciudad que se enfoca en una 
formación que responde a las necesidades y demandas específicas del mercado laboral de la 
ciudad. Es una formación que no solamente aumenta las capacidades del talento humano 
bogotano de todas las edades, sino que aumenta la probabilidad de que esa formación lleve a 
una empleabilidad y a un empleo formal de calidad. 
 
Impulso al Empleo 
2022-2023 
 
Objetivo: Generar empleo en Bogotá a personas mayores de 18 años, especialmente de jóvenes 
menores de 28 años, mujeres sin límite de edad y personas mayores de 50 años, sin perjuicio de 
otras poblaciones que también podían ser atendidas, por medio de la prestación de los servicios 
de gestión y colocación laboral de las cajas de compensación familiar aliadas; es decir que 
cualquier persona perteneciente a los grupos poblacionales podía acceder a las Cajas de 
Compensación sin ser afiliadas a las mismas.  
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Pago por Resultados- Gestión de Empleo con Incentivo en la Colocación, con énfasis en 
mujeres, denominado  
2022-2024 
 
Objetivo: Fomentar, además de la gestión de empleo, la vinculación laboral efectiva de al menos 
28.000 personas, de las cuales entre 15.000 y 23.000 sean mujeres, por medio de servicios de 
conexión y reconexión laboral a 51.710 personas en la ciudad de Bogotá, a través de tres 
paquetes de servicios: básico, integral y especializado.  
 
Convenio de Fortalecimiento de la Agencia Distrital de Empleo en asocio con la 
Organización Internacional del Trabajo 
2023 
  
El objeto de este convenio fue aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el 
fortalecimiento de la Agencia Pública de Empleo del Distrito (APED), a través de la mejora de 
servicios básicos de la ruta de empleabilidad y en la atención al empresariado, la implementación 
de servicios especializados y del desarrollo de una estrategia de intervención en el territorio a 
nivel distrital. 
 
Socios de Talento Capital 
2024 a 15 de febrero de 2025 
 
Tiene como objetivo prestar servicios de gestión de empleo para poblaciones con mayores 
barreras de acceso al mercado laboral, con énfasis en mujeres, jóvenes vulnerables, migrantes y 
personas en proceso de reincorporación. El propósito fundamental del programa es llegar a 
aquellas personas con mayores barreras de acceso al mercado laboral para su mitigación, 
incluyendo en sus grupos poblaciones a jóvenes vulnerables, mujeres, migrantes y personas en 
proceso de reincorporación. 
 
*En el siguiente enlace se pueden consultar las cifras de la población formada en habilidades 
laborales y blandas en los programas, durante las vigencias de 2020 a 2024, en nuestros 
programas de empleabilidad: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aG9kUvDw6wMi2r03DqwTK6jPbEGoOiV7/edit?usp=s
haring&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true 
 
d. Detalle de manera cronológica desde 2020 a la fecha, la cantidad de beneficiarios de los 
programas de empleo y emprendimiento especifique el tipo de población, sexo, genero, 
edad, localidad. 
 
R/ Se aporta la información sobre la población que se ha beneficiado con los programas de la 
Subdirección de Empleo y Formación de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, durante 
las vigencias 2020 a 2024, en el siguiente enlace: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/14c1k4FPvdS834Xk6locb7jK8t7QsyS0t/edit?usp=shari
ng&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true 
 
En cuanto a los programas relacionados con el emprendimiento, consulte en el siguiente enlace 
la información solicitada: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/107ugPe3GiTdlObUBPny1N7aqSXCkj7vv/edit?usp=sh
aring&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aG9kUvDw6wMi2r03DqwTK6jPbEGoOiV7/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aG9kUvDw6wMi2r03DqwTK6jPbEGoOiV7/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/14c1k4FPvdS834Xk6locb7jK8t7QsyS0t/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/14c1k4FPvdS834Xk6locb7jK8t7QsyS0t/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/107ugPe3GiTdlObUBPny1N7aqSXCkj7vv/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/107ugPe3GiTdlObUBPny1N7aqSXCkj7vv/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
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e. Adjunte el contrato o los contratos que se han realizado desde 2020 a la fecha para llevar 
a cabo la estrategia de empleabilidad y emprendimiento. Adjunte cada uno de los informes 
de ejecución del contrato y detalle mediante un cuadro de Excel editable; año, mes, número 
del contrato, modalidad contractual, tipo de incumplimiento, objeto contractual, fecha de 
inicio, fecha de terminación, contratista, valor y enlace de SECOP que remita a cada uno 
de los contratos. 
 
R/ La información solicitada se encuentra disponible en los siguientes enlaces: 
 

- Empleo y Formación: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1_UukSAnfPPTqb_9OGXt6ju9Dn6l-
1zNz/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true 
 

- Emprendimiento: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XvJWEja7z_Y01jvYGCdDyTtr8FIpWyIm/edit?u
sp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true 
 

- Financiamiento:    
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gQ7h8SRru-u_pT0-
Ff6O9lrqcR45NKYw/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=t
rue 

 
- Intermediación y Formalización: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qXrfO_keKKEt1i_h_eEQqoCedlxVYPtp/edit?us
p=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true 
 
 

3. Informe en qué consisten cada uno de los programas de fortalecimiento local (Academia 
Bogotá Productiva, Impulso Capital, Bogotá Corazón Productivo y Hecho en Bogotá), 
especifique qué requisitos se requiere para su ingreso y cuantas personas se han visto 
beneficiadas desde su creación. 

 
R/ A continuación, relacionamos la información de los programas enunciados:  
 
Academia Bogotá Productiva 
 
Es un programa de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico que busca contribuir al 
fortalecimiento de los emprendimientos y empresas que se vinculen, para mejorar sus modelos 
de negocio y, de forma práctica y autodidacta, a través de una herramienta virtual, desarrollar 
habilidades y competencias que se requieren para emprender o consolidar una empresa. 
 
 El programa tiene 3 ejes estratégicos, los cuales marcan la ruta de este: 
 
Colaboratorios: son sesiones de cocreación, que permiten fortalecer las ideas de negocios 
mediante herramientas de creatividad y networking. Este espacio se realizará mínimo dos veces 
al mes, con una apertura de un mínimo de 100 emprendedores registrados y tienen una duración 
de dos horas modalidad virtual. 
 
Academia de Emprendimiento: El eje central de la Ruta Bogotá E será la formación de habilidades 
y capacidades para fortalecer las necesidades de los emprendimientos y que por este medio 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1_UukSAnfPPTqb_9OGXt6ju9Dn6l-1zNz/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1_UukSAnfPPTqb_9OGXt6ju9Dn6l-1zNz/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XvJWEja7z_Y01jvYGCdDyTtr8FIpWyIm/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XvJWEja7z_Y01jvYGCdDyTtr8FIpWyIm/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gQ7h8SRru-u_pT0-Ff6O9lrqcR45NKYw/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gQ7h8SRru-u_pT0-Ff6O9lrqcR45NKYw/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gQ7h8SRru-u_pT0-Ff6O9lrqcR45NKYw/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qXrfO_keKKEt1i_h_eEQqoCedlxVYPtp/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qXrfO_keKKEt1i_h_eEQqoCedlxVYPtp/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
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puedan ganar insignias redimibles. En el componente de Diagnóstico, se establecerá la ruta más 
apropiada para cada emprendimiento, con el fin de que obtengan los fortalecimientos de la malla 
curricular que más se ajusten a su perfil y requerimientos. 
 
La academia virtual del programa contará con los contenidos que abarquen las siguientes 
temáticas: 
 
·       Habilidades en estrategia y gerencia 
·       Habilidades en Innovación 
·       Habilidades para comercializar 
·       Habilidades para Negocios Digitales 
·       Habilidades financieras y financiamiento 
·       Habilidades para Producción y Calidad 
·       Habilidades en sostenibilidad ambiental y economía circular 
·       Habilidades para la formalización 
·       Habilidades para equipos de trabajo 
·       Nuevas Tendencias 
 
Buscando desarrollar todas las habilidades que un emprendedor necesita, están además 
disponibles 7X24 cápsulas de 20 minutos en las que expertos dan charlas sobre diferentes 
temáticas en materia empresarial. 
 
Redención de beneficios: Con el fin de motivar la participación de los emprendedores y MiPyMes 
en el programa, cada etapa aprobada otorga un número determinado de puntos (estrellas) que le 
permitirá acceder a beneficios especializados. 
 
Requisitos: 
 
-Ser mayor de 14 años. 
-Tener una idea de negocio o tener un emprendimiento. 
 
Beneficiarios:  
 

 
Fuente: SUIM 

 
Impulso Capital 
 
Apuesta que lidera la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico con el objetivo de fortalecer 
los negocios locales, ubicados en la ciudad de Bogotá, a través de procesos de formación, 
asistencia técnica y capitalización, para impactar de manera positiva su productividad y 
generación de ingresos. 
 
A través de la participación en el Programa Impulso Capital, los negocios locales lograrán:  
 

• Obtener un diagnóstico general del estado de su unidad productiva. 
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• Estructurar su plan de inversión a partir de una visión global de las fortalezas, debilidades, 
oportunidades y amenazas de su negocio. 
 

• Desarrollar habilidades empresariales (blandas que incluyen liderazgo y comerciales, 
digitales y financieras). 

 

• Capitalización no reembolsable hasta por $3.000.000 (Según Términos de Referencia) 
por parte de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, representados en activos; es 
decir, elementos o insumos tales como maquinaria, equipo, herramienta, mobiliario y 
similares; conforme al plan de inversión aprobado con los cuales se promueva el 
crecimiento y consolidación del negocio local participante. 

 

• Contar con el acompañamiento en la adecuada implementación del plan de inversión. 
 

• Es preciso aclarar, que la fase de capitalización representado en activos es un beneficio 
que no todos los negocios locales acceden, ya que está condicionado a la verificación de 
criterios de priorización preestablecidos en el marco del desarrollo del programa. 
 

• Términos de referencia del programa: 
 
 Requisitos:  
 

• Contar con registro en la plataforma de formación Academia Bogotá Productiva (Quien se 
inscriba al programa debe ser el propietario del negocio local y aceptar los términos y 
condiciones del Programa) 
 

• Ser mayor de edad 
 

• El negocio local debe estar activo, y contar con mínimo un año de antigüedad, lo cual se 
demostrará a través de facturas de compra o de venta, contratos de arrendamiento 
comercial, certificado de proveedores, RUT, certificado de registro mercantil, antigüedad 
de la tienda virtual o redes sociales del negocio, o evidencias documentales similares 
válidas. 

 

• El negocio local debe desarrollar su actividad económica en cualquiera de las localidades 
de Bogotá D.C. y contar con un local, oficina, o instalaciones similares en donde desarrolle 
dicha actividad, bien sea propio o arrendado. 
 

• Para el caso de ciudadanos extranjeros su registro al programa con uno de los siguientes 
dos documentos: Cédula de Extranjería y/o Permiso de Protección Temporal -PPT-, 
documentos que estarán sujetos a la revisión en las plataformas establecidas para tal fin. 
 

• Ser un negocio local de acuerdo con la definición establecida en los Términos de 
referencia del programa. 
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Beneficiarios:

 

Fuente: SUIM 

**Sobre esta cifra de beneficiarios debemos señar que, nuestro aliado estratégico Propaís avanza 
en el proceso de Capitalización de los negocios locales que han sido priorizados. Una vez 
culminado este proceso, se podrá ampliar la información según el reporte de los ciudadanos y los 
registros Sistema de Información Misional.  
 
Hecho en Bogotá  
 
Es una estrategia institucional de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico que busca 
fortalecer la economía distrital mediante la creación de redes de comercialización y el fomento de 
conexiones empresariales, a través de espacios de intermediación empresarial a cero costo, 
donde los productores bogotanos promueven su marca y sus productos; lo que les permite 
generar posicionamiento, relacionamiento con nuevos clientes y obtener ganancias netas por 
ventas. 
 
De manera complementaria, se realiza un fortalecimiento de competencias de los negocios 
locales, para que adquieran las habilidades indispensables para conectarse con sus nichos de 
mercado y acceder a nuevos canales de comercialización. 
 
Requisitos:  
 

• Ser productor u ofrecer algún servicio en la ciudad de Bogotá. 

• Contar con Registro Único Tributario que contenga actividad económica relacionada con 
el negocio local. 

• Estar actualmente en operación. 

• Si el emprendimiento es gastronómico, es necesario contar con el certificado de 
manipulación de alimentos 

 
Beneficiarios: 
 

• 2022: 1.426 negocios 

• 2023: 2.654 negocios 

• 2024: 2.088- corte a 30 de diciembre 2024 
 
Total negocios beneficiados: 6.168 

 
Bogotá Corazón Productivo 
 
Programa que busca fortalecer 9 zonas de aglomeración del Distrito Capital, a través de la 
implementación de acciones que contribuyan al incremento de la productividad y fortalecimiento 
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del tejido empresarial, aprovechando diferentes franjas horarias y espacios feriales que brinda la 
ciudad. 
 
Las zonas de aglomeración son:  
 

ACTIVIDAD ECONOMICA  AGLOMERACION 

Comercio-bicicletas Siete de Agosto 

Fabricación de muebles Doce de Octubre 

Industrias culturales y creativas San Felipe 

Cueros, calzado y marroquinería Restrepo-La Valvanera 

Textiles La Alquería-Venecia 

Joyería y Bisutería La Candelaria 

Industria software y tecnología Chicó-Chapinero 

Artes Graficas Ricaurte 

Artes Graficas La Estrada 

Gastronómico Usaquén 

 
En el marco del programa, los empresarios desarrollan procesos de formación y fortalecimiento 
de habilidades digitales, empresariales, financieras y gerenciales, abordando, entre otros, los 
siguientes temas: 
 

• Fortalecimiento en habilidades gerenciales y digitales.  

• Educación Financiera.  

• Alistamiento Financiero y empresarial.  

• Posicionamiento Comercial  

• Conexiones con el Mercado.  

• Herramientas digitales para visibilidad como creación y administración de contenido de 
redes sociales como Instagram y Facebook.   

 
Los negocios locales ubicados en las aglomeraciones priorizadas tienen a su disposición las 
asistencias técnicas especializadas.  Estas son impartidas por el equipo de la Secretaría o aliados 
estratégicos y pueden ser virtuales o presenciales, grupales o individuales, buscando transferir 
conocimientos aplicados y herramientas útiles para mejorar el desempeño, competitividad y 
eficiencia de los negocios locales. 
 
Requisitos: 
 

• MiPyMes Ubicadas en una de las aglomeraciones priorizadas.  
 

• Contar con espacio de producción y/o comercialización dentro de la aglomeración del 
sector priorizado. 

 
Requisitos habilitantes:  
 

• Desarrollar del autodiagnóstico en la plataforma Academia Bogotá Productiva. 
 

• Desarrollar mínimo tres módulos de formación en la Academia Bogotá Productiva 
relacionados con, habilidades comerciales, habilidades digitales y habilidades financieras. 
 

• Ser una MiPyme (micro, pequeña o mediana empresa). 
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• Contar con espacio de producción o comercialización dentro de la aglomeración en el 
sector priorizado 

 
Beneficiarios:   
 

  
 Fuente: SUIM  

 
4. Adjunte el estudio de impacto y resultado que se obtiene por la ejecución de cada uno 
de los programas (Academia Bogotá Productiva, Impulso Capital, Bogotá Corazón 
Productivo y Hecho en Bogotá). Adjunte cada uno de los soportes y evidencia de las 
empresas y personas que se han visto beneficiadas con cada uno de los programas. 
 
R/   Impulso Capital: En vigencia de la versión anterior a este programa, denominada Impulso 
Local, se realizó una evaluación de procesos que muestra que el programa responde 
adecuadamente a las necesidades identificadas, proporcionando una formación que mejora 
habilidades para la gestión de las Unidades productivas. Las fortalezas radican en la mejora de 
habilidades, la adecuación de la formación, la practicidad de los conocimientos y la actitud positiva 
de los formadores.  
 
La evaluación puede ser consultada en el siguiente enlace:  
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/mercado-laboral-general/evaluacion-de-
resultados-e-impacto-del-programa-mujer-emprendedora-y 
 
Bogotá Corazón Productivo: Se cuenta con dos estudios: (1) Caracterización de los nueve 
corazones productivos de Bogotá priorizados por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
en 2022 y 2023 el cual presenta una caracterización detallada de los nueve corazones productivos 
priorizados por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico de Bogotá (SDDE) en 2022 y 2023, 
centrándose en tres dimensiones clave: tejido empresarial, composición sectorial y vocación 
exportadora. (2) Big data e informalidad en los corazones productivos de Bogotá el cual aplica 
una metodología basada en big data para analizar de forma detallada la informalidad y 
digitalización del tejido empresarial a escala territorial, comparando datos de Google Maps con 
registros administrativos como la matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá (CCB), 
utilizando técnicas de coincidencia difusa (fuzzy matching). 
 
Los estudios pueden ser consultados en los siguientes enlaces:  
 
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/dinamica-empresarial-servicios-comercio-al-
por-menor-exportaciones/caracterizacion-de-los-nueve 
 
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/mercado-laboral-general-dinamica-
empresarial/big-data-e-informalidad-en-los-corazones-productivos-de 
 
 
Hecho en Bogotá: La evaluación de resultados del programa analiza la efectividad de la cadena 
de valor del programa en el logro de sus objetivos, así mismo identifica los resultados preliminares 
obtenidos por las unidades productivas participantes. 

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/mercado-laboral-general/evaluacion-de-resultados-e-impacto-del-programa-mujer-emprendedora-y
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/mercado-laboral-general/evaluacion-de-resultados-e-impacto-del-programa-mujer-emprendedora-y
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/dinamica-empresarial-servicios-comercio-al-por-menor-exportaciones/caracterizacion-de-los-nueve
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/dinamica-empresarial-servicios-comercio-al-por-menor-exportaciones/caracterizacion-de-los-nueve
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/mercado-laboral-general-dinamica-empresarial/big-data-e-informalidad-en-los-corazones-productivos-de
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/mercado-laboral-general-dinamica-empresarial/big-data-e-informalidad-en-los-corazones-productivos-de
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Los resultados más destacados indican que en términos de productividad hay un aumento 
importante de ventas durante y después de la participación de las unidades productivas en las 
ferias de Hecho en Bogotá. Asimismo, en cuanto a la adopción de herramientas digitales, la 
promoción de emprendimientos a través de redes sociales y la captación de nuevos clientes, el 
programa exhibe resultados positivos. 
 
La evaluación puede ser consultada en el siguiente enlace:   
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/dinamica-empresarial/evaluacion-hecho-en-
bogota 
 
 
5. Adjunte cada uno de los contratos que se han derivado para el desarrollo de las 
iniciativas (Academia Bogotá Productiva, Impulso Capital, Bogotá Corazón Productivo y 
Hecho en Bogotá). Remita cada uno de los informes de ejecución de cada contrato.” 
 
R/ En la respuesta a la pregunta No. 2, relacionamos los enlaces en los que también se pueden 
consultar los contratos o convenio suscritos para el desarrollo de los programas. 
 
Así mismo, allí se incluyen los links de la plataforma transaccional SECOP II, donde se pueden 
consultar los informes de ejecución de cada contrato. 
 
6. Informe cuántos micronegocios, microempresas, pequeñas o medianas empresas -
formalizadas o no- se han visto beneficiadas por cada una de las iniciativas de Academia 
Bogotá Productiva, Impulso Capital, Bogotá Corazón Productivo y Hecho en Bogotá. 
Detalle tipo de micro empresa o negocio, formal o informal, localidad. Adjunte cada uno de 
los soportes y evidencia de las empresas que se han visto beneficiadas con cada uno de 
los programas 
 
R/ La información solicitada se encuentra disponible en los siguientes enlaces: 
 
Beneficiarios Hecho en Bogotá: 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1T7dYguWoRwpl19qb5cGVRJjyTz0RqDnB/edit
?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true 
 
Se precisa que la estrategia Hecho en Bogotá atiende negocios locales ya sea micronegocio, 
microempresa, pequeña o mediana empresa, formalizada o no, que desarrolla una actividad 
económica en la ciudad de Bogotá. 
 
Para la vigencia 2024 se hace la claridad de que las variables de la base SUIM se encuentran en 
validación por parte de la Oficina Asesora de Planeación, dependencia encargada de su custodia 
y gestión.  
 
Beneficiarios Academia Bogotá Productiva, Impulso Capital, Bogotá Corazón Productivo: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/10LiDJK1G6mveGbK7pAr2V84_Co2-
Si1m/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true 
En cuanto al programa Impulso Capital (Convenio Interadministrativo No. 1211 de 2024) se 
informa que este aún no ha cerrado su fase de capitalización por lo que no se pueden aportar los 
soportes solicitados. 

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/dinamica-empresarial/evaluacion-hecho-en-bogota
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/dinamica-empresarial/evaluacion-hecho-en-bogota
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1T7dYguWoRwpl19qb5cGVRJjyTz0RqDnB/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1T7dYguWoRwpl19qb5cGVRJjyTz0RqDnB/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/10LiDJK1G6mveGbK7pAr2V84_Co2-Si1m/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/10LiDJK1G6mveGbK7pAr2V84_Co2-Si1m/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
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7. Para cada uno de los programas (Academia Bogotá Productiva, Impulso Capital, Bogotá 
Corazón Productivo y Hecho en Bogotá) Adjunte un mapa en el que se georreferencie las 
localidades más beneficiadas por cada uno. 
 
R/ Programas de Fortalecimiento: 
 
A continuación, se muestran las localidades con mayor participación de los programas Academia 
Bogotá Productiva y Bogotá Corazón Productivo,  
 
Se precisa que nuestros programas están dirigidos a todas las localidades de Bogotá y el 
programa Bogotá Corazón Productivo se desarrolla únicamente en las 10 aglomeraciones 
priorizadas por la SDDE. 
 
En cuanto al programa Impulso Capital (Convenio Interadministrativo No. 1211 de 2024) se 
informa que este aún no ha cerrado su fase de capitalización por lo que no se puede aportar la 
información solicitada. 
 

 
 

Fuente: cálculos propios. 
 
A través del programa Bogotá Corazón Productivo (BCP), las localidades más beneficiadas son:   
 
 
 

AGLOMERACIÓN LOCALIDAD 

Siete de Agosto (Industria del ciclismo). Barrios Unidos 

Doce de Octubre (Fabricación 
  de muebles). 

Barrios Unidos 
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Restrepo-La Valvanera (Cuero, 
  calzado y marroquinería). 

Antonio Nariño, Rafael Uribe Uribe y Los 
Mártires 

La Alquería-Venecia 
  (Textiles) 

Puente Aranda, Tunjuelito, Kennedy 

Ricaurte (Industria gráfica y 
  empaques). 

Los Mártires, Puente Aranda 

La Estrada (Industria gráfica 
  y empaques).  

Engativá 

La Candelaria 
  (Joyería).  

La Candelaria 

Usaquén (Sector financiero, 
  médico, gastronómico y cultural). 

Usaquén 

Chicó (Software) Chapinero, Usaquén 

San Felipe (Industrias creativas y culturales). Barrios Unidos 

 
Fuente: Elaboración Propia (SDDE-DCBR), con corte al 31 de diciembre de 2024. 
 
 

Imagen 1. Mapa del Programa Bogotá Corazón Productivo 2024. 
 
 

 
 
Fuente: Elaboración Propia (SDDE-DCBR), con corte al 31 de diciembre de 2024. 

 
 
Programas de Financiamiento  
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Se anexa archivo Excel donde se podrán apreciar las dinámicas cuantitativas de resultados de 
nuestros programas por localidad durante los años 2022-2024: 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/11kfxsmQk72mhgyYbWcbeeaagl6v0BMLD/edit?usp=s
haring&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true 
 
 
8. Informe cuántas personas han desertado de los programas de fortalecimiento local e 
indique la etapa en la que mayor deserción se presenta, especifique la cantidad y los 
motivos. 
 
R/ Teniendo en cuenta que los programas desarrollados en la Subdirección de Emprendimiento 
y Negocios implican un paso por la plataforma de autogestión de la ACADEMIA BOGOTÁ 
PRODUCTIVA -la cual, de forma práctica y autodidacta, contribuye a  fortalecer las capacidades 
empresariales a través de una herramienta virtual donde adquieran innovación, estrategias y 
capacitaciones para potencializar emprendimientos en cualquier etapa- no hay un seguimiento 
de deserción del programa, puesto que una vez el participante de cualquier programa ingresa y 
recibe formación ya sea Sincrónica o Asincrónica y/o presencial puede retomar en cualquier 
momento y hacer uso de las herramientas de formación a través de la academia. Así pues, una 
vez el participante recibe la formación ya no hay lugar a desertar. Esto sin perjuicio de que de 
manera autónoma decida no continuar recibiendo otros beneficios de fortalecimiento ya sea por 
traslado de ciudad, porque no interesa participar de otros eventos y/o ferias conforme a la oferta 
institucional vigente. 
 
Desde la DCBR, se trabaja en asegurar una convocatoria de la manera más eficiente posible para 
cada uno de sus programas e iniciativas buscando prevenir justamente inconvenientes similares. 
Esto incluye desde la ampliación de convocatorias, incorporación de nuevos aliados hasta la 
actualización de bases de datos para integrar más empresas, buscando avanzar en el 
cumplimiento de las metas.  
 
No obstante a la gestión que se realiza, se cuenta con la evidencia de un programa en la vigencia 
2023 que en un programa de cofinanciamiento, terminando la ejecución durante la vigencia 2024 
denominado "Váuchers de Innovación", reportó una tasa de deserción de 10.6%. Según el sondeo 
realizado, los principales factores de deserción incluyen una deficiente planeación en el uso del 
tiempo para completar los programas por parte de las empresas interesadas en nuestros 
programas, así como una inadecuada planificación sobre cómo gestionar los recursos 
provenientes de los programas de financiamiento 
 
 
9. Informe cuántas unidades productivas han sido beneficiadas de cada uno de los 
programas/ferias Hecho en Bogotá, Mercados Campesinos, y eventos de Bogotá Corazón 
Productivo. Adjunte cada uno de los soportes y evidencia de cada una de las unidades 
productivas que se han visto beneficiadas con cada uno de los programas. 

 
R/ El programa Bogotá Corazón Productivo inició su actividad en 2023 en la cual se ha encargado 
de caracterizar, priorizar e intervenir con equipo territorial varias aglomeraciones en la ciudad, 
según la priorización de la dirección de Estudios Económicos de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico (SDDE), con el fin de fomentar la actividad económica, promover y 
visibilizar las empresas que están en el programa y visibilizar sus productos y servicios para 
incrementar sus ingresos.  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/11kfxsmQk72mhgyYbWcbeeaagl6v0BMLD/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/11kfxsmQk72mhgyYbWcbeeaagl6v0BMLD/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
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A continuación, se muestra una tabla con las empresas impactadas e intervenidas en cada 
aglomeración en los años 2022, 2023 y 2024: 
 

 
 
Fuente: cálculos propios. 

 
Estas empresas han sido intervenidas con diferentes actividades que van desde asistencias 
técnicas personalizadas del equipo de Bogotá Corazón Productivo hasta la conexión a mercados 
por medio de plataformas como Corferias, Inexmoda o Cámara de Comercio. Lo anterior se ha 
realizado por medio de diferentes eventos como reuniones o desayunos de networking, ruedas 
de negocios presencial y virtuales, activaciones y circuitos comerciales en el corazón productivo 
y fuera de este, ferias con aliados internos y externos de la SDDE, entre otros. 
  
Con relación a los soportes véase base de datos disponible en el siguiente enlace: 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1h8VRSp-
_NnFYzj50tRuucQmohN7KoBgH/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true
&sd=true 
 
Como se detalló en las respuestas a las preguntas No. 3 y 6 del presente cuestionario, desde la 
creación del programa, la gestión de la DCBR, a través de los diversos convenios con aliados 
estratégicos y el acompañamiento del equipo, ha impactado a 380 unidades productivas, las 
cuales se encuentran reportadas al Sistema Unificado de Información Misional (SUIM) de la 
Entidad.  
 
Este impacto proviene de los diferentes convenios que contribuyen tanto al fortalecimiento 
empresarial, mediante formación y asistencia técnica especializada, como a la apertura y 
conexión de empresas de Bogotá Región con mercados locales, regionales, nacionales e 
internacionales, en el marco del Programa Bogotá Corazón Productivo de la SDDE, orientado al 
posicionamiento y expansión de los negocios. 
 
Ahora bien, es importante señalar que, en el marco del Programa Bogotá Corazón Productivo 
(BCP), la inscripción se gestiona a través de la plataforma Academia Bogotá Productiva, donde 
las empresas se registran y al completar su inscripción, las empresas deben realizar un 
autodiagnóstico empresarial y aprobar seis cursos enfocados en habilidades financieras, digitales 
y gerenciales, los cuales son clave para su fortalecimiento. En este contexto, para la vigencia 
2024, se sugiere tomar como soporte los datos de la plataforma Academia Bogotá Productiva, 
gestionada por la Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo (DDEE). 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1h8VRSp-_NnFYzj50tRuucQmohN7KoBgH/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1h8VRSp-_NnFYzj50tRuucQmohN7KoBgH/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1h8VRSp-_NnFYzj50tRuucQmohN7KoBgH/edit?usp=sharing&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true
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Por su parte, la Subdirección de Economía Rural, desde su programa de fortalecimiento 
productivo agropecuario del 2022 – 2024, en el marco de ejecución del proyecto de inversión 
7845, denominado “Desarrollo De Alternativas Productivas Para Fortalecer la Sostenibilidad 
Ambiental, Productiva y Comercial de los Sistemas Productivos de la Ruralidad De Bogotá D.C.”, 
durante la vigencia de los años 2022, 2023 y 2024 realizó el fortalecimiento productivo a un total 
490 unidades productivas bajo la intervención de los siguientes convenios y/o contratos: 
 

Intervenciones  UP Beneficiadas 

Convenio 611 de 2022 40 

Contrato 739 de 2022 195 

Convenio 960 de 2022 14 

Convenio 961 de 2022 21 

Contrato 712 de 2023 180 

Autogestión 2024 40 

 
Estas intervenciones se desarrollaron en las localidades de: Usme, Ciudad Bolívar, Sumapaz y 
Suba.  
 
Adicionalmente, la Subdirección de Economía Rural en el marco de ejecución del proyecto de 
inversión No. 8172 denominado “Fortalecimiento de los sistemas productivos acorde a la vocación 
y potencial económico del territorio mediante la reconversión, innovación y diversificación 
productiva de la Ruralidad de Bogotá D.C.”, durante la vigencia 2024 en el segundo semestre, en 
la meta de “Fortalecer 800 Unidades Prediales Productivas en el marco de la diversidad 
económica de la Bogotá Rural y su campesinado, incluyendo aquellas que hacen parte de la Zona 
de Usos Sostenible dentro de la Estructura Ecológica Principal, que se acuerden entre las 
autoridades ambientales con las comunidades (Fallo Cerros Orientales según lo establecido en 
la Resolución 1766/2021,  entre otras”, se ejecutó una intervención en la cual se vincularon a la 
oferta de servicios de fortalecimiento productivo 70 unidades prediales productivas rurales en las 
localidades de Ciudad Bolívar, Usme y Suba, estas acciones de fortalecimiento productivo fueron 
realizadas en el marco de cumplimiento del Contrato Interadministrativo N° 1229 de 2024. 
 
Estas intervenciones se realizaron acorde a lo estipulado en el manual de fortalecimiento a 
unidades productivas (FUPAS). Donde estas se dirigieron específicamente en el desarrollo de 
acciones de reconversión productiva encaminada a la modificación progresiva de las prácticas 
inadecuadas de producción, hacia modelos más eficientes, sostenibles y competitivos las cuales 
se orientaron a: 
 

● Implementación y aplicación de buenas prácticas agropecuarias. 
● Creación de valor agregado mediante la implementación de planes de negocios, entrega 

de insumos y equipos necesarios para la materialización de planes productivos. 
● Acompañamiento técnico productivo. 
● Capitalización con bienes productivos, con la entrega de insumos, elementos y/o equipos 

para fortalecer la agricultura campesina. 
● Desarrollo y fortalecimiento de capacidades de comercialización, asociatividad y 

organización de los productores campesinos 

 
Po otro lado, la SDDE cuenta con la estrategia Mercados Campesinos Bogotanos liderada por la 
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Subdirección de Abastecimiento Alimentario que busca ofrecer un canal de comercialización 
inclusivo para productores y transformadores de alimentos de Bogotá, la Región Central y otras 
partes del país. A través de esta, se fomenta la economía campesina, la producción 
agroecológica, el rescate de productos ancestrales y la integración regional, entre otros 
beneficios. 
 
En la estrategia de Mercados Campesinos Bogotanos, se han beneficiado 417 unidades 
productivas, de las cuales, 203 han sido en la localidad de Bogotá y 214 de los diferentes 
municipios de la región central.  
 
Adicionalmente se agrega la base SUIM como evidencia de las unidades productivas registradas 
como beneficiarias: 
 
 https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uEyXpNmXisTdTuvrw5vJmFVgEr-
XLjRy/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10. Indique en qué sectores de la ciudad se han realizado procesos de caracterización de 
los vendedores formales e informales e informe el nivel de impacto del proceso. 
 
R/ A la fecha la Dirección de Estudios de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no cuenta 
con estudios ni evaluaciones que permitan medir el impacto de los procesos de caracterización 
de los vendedores formales e informales. 

Sin embargo, la Dirección de Estudios, en la vigencia 2024, realizó caracterización social y 
económica de vendedores formales e informales en dos localidades: una Kennedy en el Barrio 
Maria Paz, en el marco de la Acción Popular 11001-33-31-013-2009-00257-00; y otra, en Ciudad 
Bolívar, en la plataforma de los Luceros. 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uEyXpNmXisTdTuvrw5vJmFVgEr-XLjRy/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uEyXpNmXisTdTuvrw5vJmFVgEr-XLjRy/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
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Para vendedores formales, realizó la caracterización en los siguientes sectores: 
 

- Puente Aranda – Industria de Muebles. 

- Usaquén – Plaza Fundacional: Restaurantes 

- Los Mártires: Centro Creativo – Bronx 

-    Chapinero: Avenida Caracas desde la Calle 69 hasta la Calle 74. 
 
En adición a estas, la entidad ha realizado caracterizaciones generales con el fin de impulsar dos 
de sus programas:   
 
Fortalecimiento actores del Sistema de Abastecimiento y Distribución de Alimentos 
(SADA) 

Como parte de la estrategia de fortalecimiento de actores del SADA, se realiza un diagnóstico a 
cada unidad productiva que es atendida para generar un plan de trabajo: 

Diagnóstico del beneficiario: Realización de un levantamiento de línea base que permita dar 
cuenta del estado actual de cada unidad productiva mediante un instrumento que, dé medición 
objetiva de las áreas de interés a fortalecer, identificando la necesidad de cada beneficiario, el 
interés de las líneas priorizadas, alternativas de capacitación y asistencia técnica a recibir en la 
intervención. Durante el 2024 se fortaleció las unidades productivas de 1.805 comerciantes 
minoristas de alimentos en las siguientes localidades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por medio del fortalecimiento de actores del Sistema de Abastecimiento y Distribución de 
Alimentos (SADA), en el 2024 se fortalecieron 1.805 actores entre comerciantes minoristas de 
alimentos, HORECAS y transformadores de alimentos. Los temas priorizados para realizar los 
talleres son: 

• Buenas prácticas sanitarias,  

• Reducción de desperdicios de alimentos y  

• Estrategias de mercadeo.   

El fortalecimiento contempla una etapa de convocatoria, un diagnóstico inicial que identifica las 
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necesidades de la unidad productiva, el fortalecimiento de capacidades por medio de los talleres, 
la formulación de los planes hechos a la medida, el acompañamiento técnico y una visita de cierre 
y evaluación del proceso. Como parte del fortalecimiento, se realiza una capitalización a cada 
actor de $1.040.000, valor que incluye logística y transporte. Entre los productos priorizados 
están: básculas digitales, tablets, mini datafono, entre otros elementos que le permiten mejorar la 
productividad a las unidades seleccionadas. 
 
Bogotá Corazón Productivo 
 
En el marco del programa Bogotá Corazón Productivo (BCP), se llevó a cabo un estudio 
diagnóstico2 de los corazones productivos priorizados hasta 2023, con un enfoque en los sectores 
de las nueve (9) aglomeraciones que se especializan en las industrias de: Bicicleta; Muebles; 
Textiles; Calzado, Cuero y Marroquinería; Industrias Creativas y Culturales; Software; Diseño 
Gráfico y Joyería. 
 
Es importante aclarar que la caracterización no se hizo exclusivamente sobre vendedores 
formales e informales, sino sobre todos los roles que se encuentran dentro de estos sectores, 
incluyendo productores, comercializadores y prestadores de servicio. 
 
Este diagnóstico permitió consolidar información clave sobre la dinámica productiva de estos 
sectores y sus respectivos territorios, proporcionando líneas base para la intervención del 
programa. En ese sentido, el documento ha facilitado la identificación de objetivos del programa, 
la delimitación territorial de las aglomeraciones económicas priorizadas, el análisis de las 
estrategias implementadas y sus resultados y la validación de políticas y acciones orientadas a 
fortalecer el tejido productivo de la ciudad. 
 

11. Adjunte cada uno de los contratos que se han desarrollado para los programas de 
financiamiento de negocios locales. Remita cada uno de los informes de ejecución de cada 
contrato.  
 
R/ La Subdirección de Economía Rural, en el marco de ejecución del proyecto de inversión 8172 
denominado “Fortalecimiento de los sistemas productivos acorde a la vocación y potencial 
económico del territorio mediante la reconversión, innovación y diversificación productiva de la 
Ruralidad de Bogotá D.C.”, bajo el cual se tiene la meta de “Vincular 500 unidades productivas 
y/o emprendimientos rurales a mecanismos de inclusión financiera”, por medio del proyecto de 
inversión 8172 denominado “Fortalecimiento de los sistemas productivos acorde a la vocación y 
potencial económico del territorio mediante la reconversión, innovación y diversificación 
productiva de la Ruralidad de Bogotá D.C.”, durante el segundo semestre de la vigencia 2024 
comenzó el desarrollo de una iniciativa para vincular a mecanismos de financieros a 35 unidades 
productivas en el marco del Convenio No. 1326 de 2024, donde esta iniciativa busca impulsar y 
facilitar la inclusión financiera de unidades productivas y/o emprendimientos rurales de Bogotá 
D.C. 
 
Lo anterior, a través del acceso al crédito, aseguramiento, con incentivos y condiciones favorables 
para la población rural, el cual está en ejecución y se espera realizar el reporte de los beneficiarios 
en el primer trimestre del 2025. 
 

 
2
 Cabe aclarar que se trata de un documento interno de trabajo de la entidad que sirve como insumo para el diseño de diferentes 

estrategias y/o programas de la DCBR. 
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Se adjuntan dos archivos en PDF: Informe de desembolso e informe de ejecución final. 
 
 
12. Bajo la iniciativa “Ciérrale la llave al Gota a Gota” Informe cuántas personas se han 
presentado para solicitar la aprobación de un crédito, detalle la cantidad de aprobaciones 
y rechazos e indique qué procedimiento de apoyo se realiza cuando es negado el crédito. 
Adjunte cada uno de los soportes y evidencia de cada una de las unidades productivas 
que se han visto beneficiadas con cada uno de los programas. 
 
R/ En consideración a la dinámica de esta estrategia donde la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico no está encargada de la aprobación, dispersión o cobranza de los créditos; esta 
campaña de conexión ha logrado los siguientes resultados: 
  

• Solicitudes: Más de 20.879 personas han hecho su conexión a través del enlace en la 
página de Ciérrale la Llave al Gota a Gota. 
 

• Aprobaciones: La estrategia ha logrado que a 8.613 personas les fue aprobado el cupo 
de crédito. 
 

• Desembolsos: Las aprobaciones representan $2.052 millones de pesos. 
 

• Transacción: De acuerdo con el cupo de crédito aprobado, 5.938 personas han hecho su 
primera transacción. 

  
El soporte de cada operación crediticia se encuentra bajo custodia de las Fintech por regulación 
normativa que por Ley corresponde, en virtud de reserva y seguridad de la información protegida 
por habeas data.  
 
 
13. Informe qué tipo de iniciativas se realizan con “las empresas de alto impacto”, cuántas 
de ellas se han visto beneficiadas con cada uno de los programas de diagnóstico, 
capacitación o financiamiento. Adjunte cada uno de los soportes y evidencia de cada una 
de las empresas que se han visto beneficiadas con cada uno de los programas. 
 
R/ En línea con nuestra misión institucional, las iniciativas de la Dirección de Competitividad 
Bogotá Región (DCBR) se orientan exclusivamente a empresas y unidades productivas, sin una 
focalización específica en sectores o grupos poblacionales, se centran en empresas de alto 
impacto, que incluyen aquellas que desarrollan nuevas ideas de negocio, procesos de 
transformación digital, prototipado, lanzamiento de productos o servicios, mejora de procesos, 
escalamiento, actividades de investigación y desarrollo, así como productos tecnológicos que 
contribuyan al desarrollo sostenible de la ciudad. Esta categoría abarca principalmente a micro, 
pequeñas y medianas empresas con registro mercantil y domicilio en Bogotá. 
 
A través de estas iniciativas3 se promueve la transferencia de conocimiento con el objetivo 
de incrementar la productividad y competitividad del tejido empresarial de Bogotá. Este 

 
3
 Estas iniciativas se diseñan conforme a diagnósticos, caracterizaciones y estudios de validación técnica y económica, orientadas a 

empresas o unidades productivas con un nivel de madurez organizacional que les permita enfrentar los retos del mercado, con un 
alto grado de innovación, maximizando sus ventajas comparativas y competitivas de tipo productivo, comercial y/o de negocios para 
el desarrollo económico en general de Bogotá. 
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enfoque se impulsa a través de programas y proyectos estratégicos, diseñados para fortalecer 
las capacidades productivas de las empresas, fundamentados en la integración de elementos 
clave como la innovación, transformación, sostenibilidad e internacionalización, que no solo 
fortalecen las capacidades empresariales y el desarrollo tecnológico, sino que también facilitan el 
acceso a financiamiento y la conexión a mercados locales, regionales y nacionales, 
particularmente para las empresas de alto impacto en Bogotá. 
 
Durante la vigencia 2024, se armonizó el presupuesto entre los Planes Distritales de Desarrollo 
2020-2024 (Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI) y 2024-2028 
(Bogotá Camina Segura), completándose las estrategias del PDD anterior al finalizar el primer 
semestre de 2024. Estas estrategias, dirigidas a empresas de alto impacto en Bogotá, entendidas 
como aquellas dedicadas a la innovación, transformación digital, desarrollo de nuevos productos 
o servicios, mejora de procesos y escalamiento, entre otros. Este grupo incluye micro, pequeñas 
y medianas empresas registradas en Bogotá, conforme al Plan de Acción Conpes D.C. 25.  
 
Con el fin de respaldar la información sobre las empresas beneficiarias de los programas, se 
adjunta el número de unidades productivas reportadas en la Plataforma SUIM de la Entidad. 
Además, se proporciona el enlace al SECOP, donde podrá consultar la evidencia que respalda la 
ejecución de cada programa. En la sección 'Ejecución del Contrato' encontrará los documentos e 
informes que sustentan los procesos que impulsan el fortalecimiento de las capacidades 
productivas de las empresas. 
 
Las estrategias dirigidas a las MiPymes, intervenidas con los recursos asignados en el PDD 2020-
2024, cuya ejecución finalizó en la vigencia 2024, se detallan a continuación: 
 

● INTERNATIONAL FOOTWEAR & LEATHER SHOW (IFLS) (2024).  
Estado: finalizado. 

 

La SDDE, en convenio con la Asociación Colombiana de la Industria de Calzado, Cuero y 
Marroquinería (ACICAM), consolidó su participación en las versiones 47 y 29 del 
INTERNATIONAL FOOTWEAR & LEATHER SHOW (IFLS) + EICI. Esta feria, una de las más 
destacadas en Latinoamérica en el sector, reunió a un total de 543 expositores, de los cuales 513 
eran nacionales y 30 internacionales, principalmente de Brasil, Turquía, España y México. 
Durante los 4 días del evento, celebrado del 6 al 9 de febrero, participaron 50 unidades 
productivas del programa Bogotá Corazón Productivo del Restrepo, lograron generar 
ventas por un valor de COP 1.238 millones. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa:  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
5525702&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● FORTALECIMIENTO DE LA AGLOMERACIÓN DEL CHICO CON EMPRESARIOS DE 
LA INDUSTRIA DE SOFTWARE - FEDESOFT (2024). 
Estado: finalizado. 
 

Este programa tuvo el objetivo de fortalecer la aglomeración del Chicó – Industria de Software y 
Tecnologías, desarrollando una articulación entre unidades productivas inscritas en el programa 
Bogotá Corazón Productivo y pertenecientes a otras aglomeraciones priorizadas potenciales. 
Estas unidades contaban con potencial para la inmersión tecnológica y la transformación digital. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5525702&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5525702&isFromPublicArea=True&isModal=False


 

 

 

 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19_V12 

32 
 

Se brindaron mecanismos que, a partir de diagnósticos de madurez digital, permitieron identificar 
y proporcionar soluciones con la industria de software, generando encadenamientos 
productivos y alianzas estratégicas que fomentaron la competitividad y la dinamización 
económica a través de circuitos de transformación digital, facilitando la conexión entre las 
aglomeraciones del programa. 
 
En cuanto a los resultados, en abril de 2024 se llevaron a cabo dos talleres y dos sesiones de 
mentoría sobre inmersión en la transformación digital, abordando temas como Marketing Digital, 
Inteligencia Artificial, mercados actuales e innovación digital. Estos eventos contaron con la 
participación de 182 empresarios beneficiarios del convenio. 
 
Además, el 8 de abril se realizó el segundo Circuito de Transformación Digital y de Conexión, en 
el marco del convenio entre la SDDE y FEDESOFT. En este evento, denominado Convergencia 
Digital 4.0, empresarios del corazón productivo del Chicó en la industria de software presentaron 
sus soluciones digitales a empresarios de otros sectores productivos, generando expectativas 
de negocios por un valor de $4.320 millones de pesos.  
 
También se llevó a cabo un circuito comercial en la Universidad Javeriana, con la participación 
de FEDESOFT, la Universidad Javeriana y la SDDE. En el foro "Análisis de Datos para la 
Competitividad de las Empresas," se contó con la participación de empresarios del programa 
Bogotá Corazón Productivo. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del  programa: 
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3
a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoti
ceUID%3dCO1.NTC.5816137%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse 
 

● Acompañamiento Internacionalización en los eventos E-Commerce Summit – Go 
FEST.  
Estado: finalizado. 
 

Esta iniciativa apoyó la participación de 63 empresas en actividades de vinculación con 
mercados internacionales, distribuidas en dos eventos clave: 19 empresas en el Go FEST y 44 
en el E-Commerce Summit. 
 

● E-Commerce Summit 2024: Organizado por la Cámara Colombiana de Comercio 
Electrónico (CCCE), se celebró los días 19 y 20 de septiembre, con una rueda de negocios 
adicional el 26 de noviembre. Los participantes accedieron a una jornada académica que 
incluyó conferencias y talleres sobre comercio exterior, estrategias de internacionalización 
y tendencias globales. Además, participaron en una sesión de fortalecimiento de 
capacidades, donde recibieron capacitación sobre cómo vender en mercados 
internacionales, con temas como análisis de costos, logística y marketing digital. 
 

● Go FEST 2024: Organizado por la Cámara de Comercio de Bogotá, tuvo lugar entre el 28 
y 30 de agosto. Las empresas beneficiarias participaron en conferencias especializadas, 
talleres sobre estrategias de internacionalización y en espacios comerciales como 
muestras y speed meetings. Estos encuentros les permitieron mostrar sus productos a 
compradores internacionales y generar contactos directos con inversores y distribuidores, 

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.5816137%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.5816137%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.5816137%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
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lo que favoreció la creación de redes de negocio y la ampliación de su presencia en 
mercados clave. 
 

Ambos eventos son de gran importancia para fortalecer la capacidad exportadora de las 
empresas participantes, mejorando su competitividad internacional y facilitando su acceso a 
nuevas oportunidades de negocio en mercados globales. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33
267960&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● RUTA BOGOTÁ PRODUCTIVA DE ALTO IMPACTO (2023-2024).  
Estado: finalizado. 

 
La Ruta Bogotá Productiva de Alto Impacto, en operación desde el 2023, fue una estrategia 
integral de intervención, destinada a impulsar cambios en el tejido empresarial, enfocándose en 
el fortalecimiento de capacidades empresariales, la cofinanciación de planes de innovación y la 
conexión con mercados locales e internacionales. 
 
El pilar de financiación culminó en el primer semestre del 2024, y permitió que los 
emprendimientos y las empresas de alto impacto accedieran a: (i) cofinanciación hasta por $10 
millones -incluidos impuestos- en servicios especializados para desarrollar procesos de 
innovación; (ii) líneas de crédito con beneficio de tasas de interés a través de banca tradicional y 
fintech; (iii) una herramienta de match making (oferta y demanda de fondos de capital) y (iv) 
cofinanciación del trámite de registro de marca. En este pilar incluyó los siguientes programas:  
 

● Váuchers de Financiación (2023-2024). 
Estado: finalizado.  

  
Uno de los objetivos clave del programa fue diseñar e implementar un Plan de Inversión que 
detallara iniciativas de innovación, sofisticación y estrategias de conexión con mercados para 
comercio e inversión. Este plan permitió la cofinanciación de hasta $10 millones -incluidos 
impuestos- mediante váuchers para financiar bienes o servicios destinados a la innovación. El 
programa finalizó con 678 empresas que implementaron el beneficio del Váucher de Innovación. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
4238874&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● Líneas de Crédito BANCÓLDEX (2023-2024). 
Estado: finalizado. 

 
Este programa tenía el propósito implementar líneas de crédito para empresas de alto impacto 
de la ciudad, que pertenezcan a la industria 4.0 y su cadena de suministros; o que requieran 
recursos para financiar inversiones y/o procesos de innovación y/o sostenibilidad: 
 

● Línea de crédito Bogotá Productiva Empresas de Alto Impacto: con montos de –
hasta- $500 millones de crédito para empresas de la industria 4.0 y sus proveedores, que 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4238874&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4238874&isFromPublicArea=True&isModal=False


 

 

 

 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19_V12 

34 
 

busquen financiamiento para: (i) Capital de trabajo (hasta 3 años): materias primas, 
insumos, nómina y demás costos y gastos operativos de funcionamiento, (ii) Sustitución 
de pasivos y (iii) Modernización (hasta 4 años): compra o arrendamiento (leasing) de 
bienes inmuebles, maquinaria y equipo, adecuaciones o mejoras de instalaciones y 
locales comerciales, y demás activos fijos vinculados directamente a la actividad 
económica de las empresas (se excluye la financiación de vehículos de transporte de 
pasajeros que operen con gasolina o diésel); y un período de gracia de hasta 12 meses.  
 

● Línea de crédito Bogotá Productiva Inversiones de Alto Impacto: con montos de –
hasta- $600 millones de crédito para empresas con proyectos de innovación y/o 
sostenibilidad, que busquen financiamiento para: (i) Capital de trabajo (hasta 3 años): 
todos los costos y gastos asociados al desarrollo de las actividades del proyecto de 
innovación o de sostenibilidad; y (ii) Modernización (hasta 5 años): inversión en equipos, 
leasing, tecnología, inversiones de transformación tecnológica y demás activos fijos 
necesarios para el desarrollo del proyecto de innovación o de sostenibilidad; y un período 
de gracia de hasta 6 meses. 

 
En la Línea de crédito Bogotá Productiva Empresas de Alto Impacto, a través de redescuento 
otorgado se beneficiaron 173 empresas con créditos -de hasta- $600 millones en 199 
operaciones. Para la línea de crédito Bogotá Productiva Inversiones de Alto Impacto, se realizaron 
36 operaciones beneficiando a 33 empresas de la ciudad de Bogotá.  
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa:  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
4487925&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● Maratón de Marcas (2023-2024). 
Estado: finalizado. 

  
El programa brindó asesoría legal y creativa a 172 empresas para el registro de su marca ante 
la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC). Esto constaba de servicios de asesoría legal 
y creativa especializada en asuntos marcarios, encaminada al alistamiento de la documentación 
e información necesaria para la presentación de solicitud de registro de marca. La SDDE realizó 
el desembolso del valor de los váuchers acordados para que los beneficiarios puedan continuar 
el registro de su marca mercantil.  
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa:  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.28
949463&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● Smart City Expo 2024 (2023-2024) 
Estado: finalizado. 

 
El Smart City Expo 2024 se celebró en Corferias del 25 al 27 de septiembre, siendo un evento 
clave para el ecosistema de innovación de Bogotá y reforzando su imagen internacional como 
destino de negocios, especialmente en el contexto de la reactivación post-pandemia. El evento 
incluyó un congreso de dos días, una muestra comercial, una zona ágora de proyectos y una 
zona de networking, todas operativas durante los tres días. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4487925&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4487925&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.28949463&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.28949463&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Apoyar el Smart City Expo Bogotá como plataforma comercial es crucial para visibilizar proyectos 
estratégicos que impulsan el desarrollo de la ciudad y sus ciudadanos. Este evento reunió a 
actores del sector público, privado, academia y emprendedores tecnológicos, quienes 
presentaron soluciones innovadoras y sostenibles para construir ciudades más inteligentes. A 
través de actividades de capacitación, networking, negocios y aprendizaje, el Smart City Expo 
fomentó la colaboración y el avance en el sector, involucrando a los asistentes en procesos de 
innovación y desarrollo. 
 
Ahora bien, a partir del segundo semestre de 2024, se implementaron acciones enmarcadas en 
el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2028”, específicamente en el 
objetivo 3, “Bogotá Confía en su Potencial”, dentro del cual la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, a través de la Dirección de Competitividad Bogotá Región (DCBR), estableció metas 
estratégicas para el cuatrienio, destacándose las siguientes:  
 

● Fortalecer 3.500 empresas del tejido empresarial de la ciudad con temas de 
capacidades empresariales y desarrollo tecnológico. 

● Implementar esquemas de producción en horarios no convencionales para al menos 
200 empresas. 

● Generar acciones para el acceso a mecanismos de financiación para 2.000 empresas 
y/o unidades productivas con el fin de impulsar su productividad. 

● Aumentar el nivel de productividad para 1.053 empresas mediante el desarrollo de 
alianzas estratégicas que conlleven al desarrollo de capacidades para la gestión de 
procesos de aceleración y sofisticación. 

● Vincular 1.200 empresas en procesos de conexión a mercados locales, regionales y 
nacionales. 

● Brindar a 600 empresas de la ciudad asistencia técnica y/o financiamiento, con 
herramientas para mejorar la conexión con mercados internacionales. 

● Apoyar la realización de 8 eventos estratégicos para el posicionamiento internacional 
del tejido empresarial de Bogotá D.C. 

 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa: 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.
NTC.5347892#ProcedureReceipts 
 
En línea con este PDD “Bogotá Camina Segura 2024-2028”, se desarrollaron programas y 
proyectos enfocados en cumplir con estas metas estratégicas, se detallan a continuación:  
 

● Promoción y Posicionamiento Internacional De Bogotá – Invest In Bogotá (2024) 
Estado: finalizado. 

 
Este programa, ejecutado en conjunto entre la Dirección de Competitividad Bogotá Región 
(DCBR) y la Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo (DDEE), tuvo como objetivo posicionar 
a Bogotá como un destino de negocios e inversión internacional, facilitando la conexión de su 
tejido empresarial con mercados globales. A través del convenio con Invest in Bogotá, se 
promovieron eventos estratégicos de ciudad, se desarrolló una estrategia para la atracción de 
empresas extranjeras y proyectos ancla con vocación exportadora; así como la propuesta de valor 
para posicionar a Bogotá como hub de e-commerce transfronterizo de América Latina.  
 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5347892#ProcedureReceipts
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5347892#ProcedureReceipts
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Se llevaron a cabo 4 eventos, incluyendo el E-Commerce Summit y el Open Innovation and 
Investor Summit, estas iniciativas facilitaron conexiones comerciales y oportunidades para 
aumentar la productividad, expandir mercados, adoptar tecnologías innovadoras y atraer 
inversión. Actualmente, se cuenta con 15 empresas reportadas en SUIM, consolidando la 
información de las empresas beneficiarias del Open Innovation and Investor Summit, con corte al 
31 de diciembre de 2024. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa:  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33
267960&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● Al Punto Bogotá se Reactiva MIPYMES ALTO IMPACTO – BANCÓLDEX (2024)  
Estado: finalizado. 

 
Este programa, en colaboración con Bancóldex, ofreció un portafolio de financiación formal 
destinado 62 MiPymes de Bogotá con créditos de hasta $600 millones de pesos MTCE, 
destinados a capital de trabajo, modernización, sustitución de pasivos y proyectos de innovación 
y sostenibilidad, disponible para personas naturales y jurídicas que sean MiPymes de todos los 
sectores económicos, con domicilio en Bogotá D.C. y registro vigente en la Cámara de Comercio 
para 2024. 
 
El programa incluyó dos líneas de crédito, ambas con tasas de interés reducidas en comparación 
con las tasas plenas de los intermediarios financieros, negociadas directamente entre la entidad 
y la empresa. Desde la DCBR, se tiene la línea Al Punto Bogotá se Reactiva MIPYMES ALTO 
IMPACTO, con un cupo de $13.300 millones buscando impulsar la actividad de micros, pequeñas 
y medianas empresas de alto impacto de Bogotá. Se ofrecen créditos de hasta $600 millones de 
pesos MTCE, que pueden ser solicitados para: (i) Capital de trabajo y sustitución de pasivos: 
Financiamiento para insumos, nómina, costos operativos y sustitución de pasivos, excluyendo 
créditos de Bancóldex y pasivos con socios; (ii) Modernización: Compra o leasing de bienes 
inmuebles, maquinaria, equipo y mejoras en instalaciones relacionadas con la actividad 
económica; (iii) Vehículos financiables: Transporte de carga y, para transporte público, taxis, 
buses, busetas y microbuses de tecnologías EURO V, VI, gas, híbridos y eléctricos; y (iv) 
Proyectos de inversión: Financiación para proyectos de modernización, sostenibilidad o 
innovación. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa:  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
6567191&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● Sector Automotor Con Vocación Exportadora - Analdex (2024). 
Estado: finalizado. 

 
El programa buscó fortalecer a 107 empresas bogotanas del sector automotor con vocación 
exportadora, a través de una colaboración entre la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
(SDDE) y la Asociación Nacional de Comercio Exterior (ANALDEX). Su objetivo fue integrar estas 
empresas a las cadenas globales de valor de la industria automotriz, enfocándose en mercados 
como México y Estados Unidos. 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6567191&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6567191&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Se diagnosticaron las necesidades y desafíos de exportación e importación de 150 MiPymes 
proveedoras de bienes y servicios dentro de la cadena de valor del sector automotriz. Con base 
en estos diagnósticos, se ofreció un proceso de aceleración a 107 empresas, mediante formación 
virtual y mentorías, para desarrollar modelos de negocio de exportación y proporcionar 
herramientas para la internacionalización. 
 
El programa incluyó diversas actividades de internacionalización: 80 empresas fueron priorizadas 
para actividades de conexión comercial, de las cuales 60 participaron en agendas de conexión 
virtual, recibieron aceleración y mentorías personalizadas. Además, 20 empresas tendrán una 
misión empresarial a Querétaro, México, del 28 al 31 de enero del 2025. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33
267960&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● Nexos: conexiones del sistema moda - INEXMODA (2024). 
Estado: finalizado. 
 

Este programa reunió a 15 empresas ancla y 80 talleres satélite de Bogotá, con el objetivo de 
aumentar la productividad del sector textil, confección, diseño y calzado. Su propósito fue 
fortalecer el Sistema Moda de Bogotá a través de encadenamientos productivos y relaciones 
estratégicas, mejorando la competitividad y fomentando la sostenibilidad a largo plazo desde el 
diseño. 
 
Ofreció un acompañamiento especializado y personalizado a 95 unidades productivas de los 
sectores Confección-Textil, Calzado, Marroquinería y Joyería-Bisutería, con el fin de posicionarlas 
en el mercado nacional y mejorar su competitividad. El programa incluyó procesos de aceleración 
y fortalecimiento de modelos de negocio, brindando asesorías especializadas, talleres dinámicos 
y metodologías activas. También se centró en maximizar la innovación, impulsar la reactivación 
económica y promover el acceso a nuevos mercados. 
 
A través de este proceso de transformación empresarial, las empresas participantes desarrollaron 
nuevas categorías de productos, modificaron o reestructuraron su modelo de negocio y 
fortalecieron su base de proveedores, contribuyendo a dinamizar la economía local, crear empleo 
y garantizar la sostenibilidad a largo plazo en el sector. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
6477737&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● Conexión a Mercados Locales, Regionales y Nacionales – Corferias (2024).  
Estado: finalizado. 

 
Esta estrategia tuvo como objetivo facilitar la apertura y conexión de 88 empresas de Alto 
Impacto de Bogotá Región, que forman parte del programa Bogotá Corazón Productivo de la 
SDDE, con mercados locales, regionales, nacionales e internacionales, mejorando su 
competitividad a través de la visibilidad en ferias presenciales y 4.0 de alto potencial para 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6477737&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6477737&isFromPublicArea=True&isModal=False
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posicionarse y expandir sus negocios, organizadas por la Corporación de Ferias y Exposiciones 
S.A. – CORFERIAS, proporcionando acceso a nuevas tendencias y oportunidades de negocio. 
 
Durante el 2024, se participaron en diversas ferias estratégicas que incluyeron Expo2Ruedas (1-
4 de agosto), Feria del Hogar (29 de agosto - 15 de septiembre), Cafés de Colombia (2-5 de 
octubre), SOFA (10-14 de octubre), Salón del Automóvil (6-17 de noviembre), Chocoshow (22-24 
de noviembre) y Expoartesanías (4-17 de diciembre), permitiéndoles a las empresas aumentaran 
su base de clientes e ingresos, facilitando la conexión con compradores potenciales y otros 
actores clave de la industria, contribuyendo a la diversificación de mercados, y fortalecimiento de 
su marca y procesos de innovación. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
6461037&isFromPublicArea=True&isModal=False 
  

● Formación estratégica al tejido empresarial - Cámara de Comercio de Bogotá (2024).  
Estado: finalizado. 

 
A través de este programa, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) y la Cámara 
de Comercio de Bogotá (CCB) impulsaron acciones conjuntas para fortalecer la competitividad 
de las empresas y sectores empresariales en Bogotá. A través de esta colaboración, se llevaron 
a cabo diversas iniciativas, como programas de fortalecimiento empresarial, organización de 
eventos empresariales, ferias, ruedas de negocios, apoyo en la formulación de planes de 
internacionalización y actividades de networking. Estas acciones contribuyeron al crecimiento y 
posicionamiento de las empresas locales, facilitando su acceso a nuevos mercados y 
fortaleciendo su capacidad competitiva tanto a nivel nacional como internacional. En cuanto a la 
consolidación del número de empresas beneficiarias, actualmente nos encontramos en proceso 
de recopilación y análisis de los datos a corte de 31 de diciembre de 2024. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
6865160&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● Circulariza Bogotá: Economía Circular para la Productividad (2024).  
Estado: finalizado. 
 

Este programa fortaleció a 64 empresas de alto impacto en la ciudad con el propósito de 
implementar una estrategia de economía circular que permita identificar y optimizar la cadena de 
valor de las empresas, desde la obtención de materias primas hasta la gestión de subproductos, 
para mejorar su productividad y sostenibilidad. La iniciativa incluyó un diagnóstico detallado de 
los procesos productivos, identificando oportunidades de mejora, nuevos modelos de negocio y 
fomentando la colaboración industrial a través de fortalecimiento empresarial básico y específico, 
impulsando a promover la adopción de prácticas sostenibles y la innovación de sus procesos 
productivos mediante la economía circular. En cuanto a la consolidación del número de empresas 
beneficiarias, actualmente nos encontramos en proceso de recopilación y análisis de los datos a 
corte de 31 de diciembre de 2024.  
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6461037&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6461037&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6865160&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6865160&isFromPublicArea=True&isModal=False
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A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
6354846&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● Ciudad de Datos (2024).  
Estado: finalizado. 
 

Este programa desarrolló e implementó una estrategia de Analítica de Datos para fortalecer las 
capacidades de 65 empresas de alto impacto en Bogotá, enfocándose en identificar y optimizar 
su cadena de valor para aumentar la productividad y eficiencia. A través de componentes claves 
para encontrar tendencias, identificar oportunidades de negocio, facilitar la toma de decisiones 
empresariales, lograr mejores resultados y aumentar su índice de productividad.  
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del programa: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
6354722&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

● Línea de Crédito “AL PUNTO ALTO IMPACTO BOGOTÁ”– BANCÓLDEX (2024-2025).  
Estado: en ejecución. 
 

Esta iniciativa, desarrollada en conjunto con Bancóldex, tiene como objetivo continuar ofreciendo 
créditos en condiciones preferenciales a negocios locales y MiPymes de Bogotá, facilitándoles su 
acceso a recursos financieros mediante líneas de crédito favorables para impulsar la innovación, 
la productividad y el fortalecimiento empresarial. A través de esta, se ofrecen créditos de -hasta- 
$300 millones de pesos, con plazos y periodos de gracias de -hasta- 3 meses, para destinarse 
en áreas clave como capital de trabajo, modernización y sustitución de pasivos. Además, se 
implementaron incentivos específicos, como una reducción de 0,5% en la tasa de redescuento 
para MiPymes ubicadas en las zonas de influencia de obras públicas estratégicas de la ciudad y 
ubicadas en dos zonas de actuaciones estratégicas de ciudad, Distrito Aeroportuario (Engativá y 
Fontibón). 
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico aportó $1.684 millones de pesos MTCE, lo que 
permitió un monto total de la línea de crédito de $20.200 millones de pesos MTCE, gracias al 
esquema de redescuento de Bancóldex. Actualmente, se encuentra en proceso de consolidación 
de los datos relacionados con las empresas beneficiarias, con corte a 31 de diciembre de 2024, 
para evaluar el impacto y los resultados obtenidos de esta iniciativa. 
 
A continuación, se proporciona el enlace al SECOP donde podrá consultar la evidencia que 
respalda la ejecución del 
programa:https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=
CO1.NTC.7202857&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
14. Indique y detalle el valor de cada uno de los eventos que se realizan para el 
fortalecimiento de la internacionalización (SmartCity ExpoBogota, GoFest, Exma 10x 
Colombia, ESUMMIT, Open Innovation Summit Colombia, entre otros) Adjunte cada uno de 
los contratos y sus respectivos informes de ejecución. 
 
R/ A continuación, se detalla a continuación el valor aportado a cada uno de los eventos 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6354846&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6354846&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6354722&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6354722&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7202857&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7202857&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Aportes Financieros: GoFest, E-Commerce Summit, Open Innovation & Investor Summit, 

EXMA 10x Colombia y SmartCity Expo Bogotá.  
 

Evento Aporte en pesos 
# 

Convenio/
Contrato 

Link SECOP 

GoFest 

Sesenta millones de pesos 
($60.000.000) – Subdirección de 

Internacionalización 
 

Convenio 
787-2024 - 
Invest In 
Bogotá 

(IIB) 
 

https://community.secop.gov.co
/Public/Tendering/ContractNotic
ePhases/View?PPI=CO1.PPI.3
3267960&isFromPublicArea=Tr

ue&isModal=False 

E-Commerce 
Summit 

Aporte de la Subdirección de 
Innovación y Productividad: sesenta 

millones de pesos ($60.000.000). 
 

Open 
Innovation And 

Investor 
Summit 

Aporte de la Subdirección de 
Innovación y Productividad: sesenta 

millones de pesos ($60.000.000). 
 

Aporte de la Subdirección de 
Intermediación, Formalización y 

Regulación Empresarial: cuarenta 
millones de pesos ($40.000.000). 

 

EXMA 10x 
Colombia 

Aporte de la Subdirección de 
Intermediación, Formalización y 

Regulación Empresarial: sesenta 
millones de pesos ($60.000.000). 

 

SmartCity 
ExpoBogota 

Aporte de la Subdirección de 
Internacionalización: seiscientos 

cincuenta millones de pesos 
($650.000.000). 

 

Contrato 
976-2023 

– 
Corferias 

 

https://www.secop.gov.co/CO1
BusinessLine/Tendering/Contra
ctNoticeView/Index?notice=CO
1.NTC.5347892#ProcedureRec

eipts 

 
Fuente: Elaboración Propia DCBR (2025).  

 
Para su consulta de los contratos e informes de ejecución, se remite el expediente 
tablcorrespondiente en el SECOP con el fin de garantizar la trazabilidad completa del proceso: 
https://drive.google.com/drive/folders/1kXMwRv1aKGJgqE5Oqdg37LlLHzL1IgSN?usp=sharing 

 
15. Adjunte el estudio de impacto y resultado que se obtiene por la ejecución de cada uno 
de los eventos mencionados en la pregunta 14. 
 
R/ Nuestros programas están diseñados para finalizar su ejecución dentro de la vigencia fiscal, 
por lo anterior dentro del alcance de la intervención no está previsto desarrollar estudios de 
impacto. No obstante, desde la SDDE se están implementando mecanismos para realizar 
evaluaciones de las intervenciones que se desarrollan. Esta metodología se encuentra 
actualmente en desarrollo e implementación. 
 
Ahora bien, es importante mencionar que estos eventos se realizaron en el marco del programa 
ejecutado en conjunto entre la Dirección de Competitividad Bogotá Región (DCBR) y la Dirección 
de Desarrollo Empresarial y Empleo (DDEE), por tanto, desde la DCBR se reporta la siguiente 
información relevante de los eventos: 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.33267960&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5347892#ProcedureReceipts
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5347892#ProcedureReceipts
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5347892#ProcedureReceipts
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5347892#ProcedureReceipts
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.5347892#ProcedureReceipts
https://drive.google.com/drive/folders/1kXMwRv1aKGJgqE5Oqdg37LlLHzL1IgSN?usp=sharing


 

 

 

 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19_V12 

41 
 

• GoFest: Se adjunta el informe de participación en GoFest junto con sus anexos. Cabe 
resaltar que este evento se realizó en el marco del cumplimiento de la meta Plan Distrital 
de Desarrollo “Apoyar la realización de eventos estratégicos para el posicionamiento 
internacional del tejido empresarial de Bogotá D.C”. 
 

• Esummit: Se adjunta el informe de participación y resultados del evento junto con sus 
anexos.  Este evento se desarrolló en el marco del cumplimiento de la meta Plan Distrital 
de Desarrollo “Vincular 1.200 empresas en procesos de conexión a mercados locales, 
regionales y nacionales”). La información relacionada con este evento se encuentra de las 
páginas 2 a la 19. 
 

• Open Innovation Summit Colombia: Se adjunta el informe de participación y resultados 
del evento junto con sus anexos.  Este evento se desarrolló en el marco del cumplimiento 
de la meta Plan Distrital de Desarrollo “Vincular 1.200 empresas en procesos de conexión 
a mercados locales, regionales y nacionales”). La información relacionada con este evento 
se encuentra de las páginas 19 a la 24. 
 

 
16. Informe cuántas empresas han sido beneficiadas con los programas de 
internacionalización e indique bajo qué programas. Detalle el tipo de empresa, datos 
generales de la empresa, localidad en que se encuentra la empresa y tipo de beneficio.  
 
R/ Como se detalló en la respuesta a la pregunta No. 13 del cuestionario, respecto a las 
intervenciones en las empresas de alto impacto, en esta categoría también se incluyen diversas 
estrategias de internacionalización, dado que está dirigida principalmente a micro, pequeñas y 
medianas empresas con registro mercantil y domicilio en Bogotá.  
 
En este contexto, se llevaron a cabo las iniciativas de Acompañamiento a la 
Internacionalización en los eventos E-Commerce Summit – Go FEST; Smart City Expo 2024 
y Sector Automotor con Vocación Exportadora – Analdex, iniciativas de gran relevancia para 
fortalecer la capacidad exportadora de las empresas participantes, mejorar su competitividad 
internacional y facilitar su acceso a nuevas oportunidades de negocio en mercados globales. 

Es importante destacar que el programa SMARTCITY EXPO BOGOTÁ 2024, a diferencia de otros 
que reportan sus empresas beneficiarias al Sistema Unificado de Información Misional (SUIM), 
se enfoca en reportar el impacto generado por el evento. Celebrado en Corferias los días 25, 26 
y 27 de septiembre de 2024, este evento se consolida como una plataforma comercial relevante 
para la promoción de soluciones innovadoras en desarrollo sostenible y gestión urbana 
inteligente. 

Con la participación de 27 expositores del sector público, privado, emprendedores y medios 
aliados, y la participación especial de ETB como Partner principal, Smart City Expo Bogotá se 
convirtió en un espacio clave para el intercambio de conocimiento entre empresas, gobiernos y 
ciudadanos, abordando las mejores prácticas y tendencias en el ámbito de las ciudades 
inteligentes. 

En el archivo adjunto en formato Excel titulado “Prop. 103 Balance Programas DCBR 2024”. 
Se encuentran dos hojas: “Pregunta 16 - Programas SI/DCBR”, que contienen el detalle de los 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SkRDKQE152ActL_xZOq2Vx8Sc0Ij94Gc/edit?usp=sharing&ouid=100690138222976752485&rtpof=true&sd=true
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programas, el número de empresas beneficiadas, al tamaño al que pertenecen4 y las localidades 
en las que están registradas. Asimismo, se incluye la sección “Pregunta 16 - Desagregados 
Empresas SI/DCBR”, donde se detalla la información desagregada de estas empresas por NIT, 
Razón Social y Localidad, conforme a lo solicitado. 
 
 
17. Adjunte cada uno de los contratos que se han suscrito desde 2023 a la fecha que 
superan los mil millones de pesos, con sus respectivos informes de ejecución. 

 
R/ En el caso de la Subdirección de intermediación, formalización y regulación empresarial a la 
fecha solo se ha suscrito por esta Subdirección el contrato 873 de 2023 con la CORPORACIÓN 
DE FERIAS Y EXPOSICIONES SA USUARIO OPERADOR ZONA FRANCA-CORFERIAS por 
valor de $1.096.776.592, el cual se encuentra relacionado en la respuesta a los puntos 2 (e) y 5. 
 
Para la Subdirección de Emprendimiento y negocios, no existen contratos que superen la cuantía 
indicada en la vigencia del 2023. 
 
La Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera se remite a la información suministrada 
en respuesta al numeral 2, donde se podrá consultar este detalle. 
 
Y para la Subdirección de Emprendimiento y Negocios, se remite matriz con la información de los 
contratos suscritos desde 2023 a la fecha que superen el monto indicado. Los informes de 
ejecución se pueden consultar en cada uno de los enlaces de secop de los contratos. 
 
La información se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JyxEPxkn7erFcc-
KPIUeWXZEBOIuNQfp/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 
Anexos: 
-Beneficiarios Subdirección de Abastecimiento Alimentario 
-Beneficiarios Subdirección de Economía Rural A,  
-Reporte Subdirección de Economía Rural 
-Dos informes 

 
 

 NOMBRE - CARGO FIRMA 

Elaboró Guillermo Alarcón Plata/ Director de Desarrollo empresarial y Empleo 2025IE0001908 

Elaboró María Piedad Bayter Horta/ Directora de Competitividad Bogotá Región 2025IE001901 

Elaboró  Carolina Chica Builes/ Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario 2025IE001747 

Elaboró  Gabriel Angarita Tovar/ Director de Estudios de Desarrollo Económico 2025IE0001678 

Consolidó y revisó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó  Gustavo Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

 
4
 En el SUIM de la Entidad no se recopila información específica sobre el tamaño de las empresas. No obstante, se ha realizado una 

clasificación basada en los ingresos autoreportados por las mismas. Cabe señalar que, en algunos casos, no se cuenta con 
información suficiente para efectuar dicha clasificación. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SkRDKQE152ActL_xZOq2Vx8Sc0Ij94Gc/edit?usp=sharing&ouid=100690138222976752485&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SkRDKQE152ActL_xZOq2Vx8Sc0Ij94Gc/edit?usp=sharing&ouid=100690138222976752485&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JyxEPxkn7erFcc-KPIUeWXZEBOIuNQfp/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JyxEPxkn7erFcc-KPIUeWXZEBOIuNQfp/edit?usp=sharing&ouid=100179763411167193232&rtpof=true&sd=true
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Aprobó María Fernanda Fuentes Tuta/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico (E) MFFT 
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